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TORAL NO ES OM­
NIPOTENTE

Eso declara el Poder Ejecu­
tivo en altivo manifiesto 

al país.

Candidato presidencial que pos­
tulará el Partido Liberal Doctri­
nario, en su la. Convención Na­
cional, a su regreso de Washing­

ton.

QUIEN ES EL GENERAL 
IGNACIO QUÎNZADA

(Hedhos y sin comentarios)

1850— Septiembre 17, nació en j 
l i  heroica Villa de Los Santos. j 

18G4.— Agosto. —  Enviado a la ! 
c'udacl de Panamá a hacer estu- 1 
dios.

1864.— Diciembre.—  Enviado a : 
(Pasa a fa pág. 6a.) !

Acaba de lanzar el señor Presi­
dente de la República un importan­
te manifiesto en el que contempla 
el problema electoral y expresa de 
manera clara cuál será la actitud 
'leí Gobierno frente al debate po­
lítico próximo a desarrollarse.
Bien sabido es de todos que así 
como Rodolfo Chiari impuso al 
país como Presidente a un hombre 
carente de propias iniciativas y de 
voluntad, también trajo al seno de 
la Asamblea a una gran cantidad 
de hombres dóciles, faltos de de­
coro personal y de civismo.

Muchos de estos hombres no hi­
cieron en el recinto de la Cámara 
otra cosa distinta que cumplir la 
voz de mando del amo de trastien­
da. Inconscientes de toda respon­
sabilidad histórica, no se sonroja­
ron jamás al cumplir consignas en 
extremo humillantes.

Muchos fueron los gestos de a- 
(Pasa a la 5a. página)

NUESTRO SÁJLUDO A  LOS 
SRS. CONVENCIONALES.

El Demócrata se complace 
en enviar su más cordial sa­
ludo de compañerismo y soli­
daridad a los Delegados a la 
la. Convención del Partido 
Liberal Doctrinario, que se 
celebra en Antón, deseándoles 
feliz éxito en «us importantes 
labores, y al mismo tiempo fe­
licita a LOS HIJOS de Antón 
por la merecida distinción de 
qHe son objeto, con la escogen- 
cía de esa patriótica ciudad 
para sede de tan trascenden­
tal Asamblea. GR AL. IGNACIO QUIINZADA.

REPRODUCCIONES OPORTUNAS 
DE LOS PRINCIPIOS DEL PARTIDO 

DEMOCRATA-OBRERO
Por qué se disolvió el Partido Demócrata-Obrero.

Hemos creído conveniente ^reproducir a continuación el 
j cuerpo de principios doctrinarios y la plataforma de reformas 
! renovadoras políticas, del disuelto Partido Nacional Demó- 
| crata-Obrero ; y esa conveniencia estriba en que habiendo el 
eminente liberal don Guillermo Andreve publicado reciente- 

j mente su valioso proyecto sobre declaración de principios y 
1 programa de acción política y administrativa del Partido Li- 
i beral Doctrinario, la ciudadanía, podrá apreciar una de las 
! poderosas razones que nos indujeron a suspender la organiza- 
! ción de un partido aparte e ingresar al organismo del Partido 
| Liberal Doctrinario, cuya creación a base de ideologías mo­
dernas, fue propugnada por el liustre jurista Dr. Ricardo J, 
Alfaro, y organizado por el núcleo de figuras salientes de nues­
tra agrupación, que preside el popular caudillo don Domingo 
Díaz A. Es decir, que habiéndose creado y organizado este 
poderoso partido por elementos genuinamente liberales-demo­
cráticos, y persiguiendo éste análogos fines, iluminado por 
las mismas claridades doctrinarias, y cuando la mayor parte 
del obrerismo nacional tendía asimismo a la unificación con 
los liberales doctrinarios, nosotros, posponiendo intereses de 
circulo y cualesquiera ventajas personales, ante el bien co­
mún de la causa procedimos como lo efectuámos, eliminando 
la agrupación separada y sumando, como lo venimos hacien­
do, de manera entusiasta, nuestros esfuerzos y facultades, con 
los más eficientes y adiestrados del clásico y poderoso grupo 
que hoy proclama clamorosamente la candidatura del Dr. 
Harmodio Arias a la Presidencia de la República, quien sa­
brá llevar a la práctica gloriosamente los^principios y dicta­
dos salvadores de la democracia y de la Patria común.

Una comparación de los respectivos textos del proyecto de 
Don Guillermo Andreve y del nuestro ilustrará definitivamen­
te nuestra adoptada actitud.

(Reproducido del Número 14 de este semanario del 
29 de Julio de 1931.)

PRINCIPIOS, POSTULADOS Y  BASES PRINCIPALES 
PROGRAMATICAS DEL PARTIDO NACIONAL  

DEMOCRATICO-OBRERO.
Fieles a la promesa que hicimos al público en edición 

anterior de este semanario, hoy insertamos a continuación de 
este artículo las principales bases doctrinarias y programáti­
cas del Partido Nacional Demócrota-Obrero. A la cabeza fi­
guran las históricas y gloriosas declaraciones de los Derechos 
del Hombre, que han servido de fundamento, en varias for­
mas, a la creación y organización de casi todas las comunida­
des sociales y políticas de esencia democrática. Hemos creY 
do conveniente reproducirlas así, porque nos complacemos en 
rememorarlas como cosa sagrada; y porque es preciso que se 
divulgue su conocimiento entre los elementos populares que 

(Pasa a la 5a. página)

DOMINGO DIAS A.

Presidente del Directorio Libe­
ral Doctrinario, y quien por su 
fructífera y talentosa actuación, 
sin duda será reelegido en la aka 

representación que tiene.

- ______________________ i__________

CANDIDATURAS 
POLITICAS DE
ESPECULACION

SON LAS DE BOYD Y  
PANCHO

CIUDADANOS:

El sueldo del Presidente de la 
República es de diez y ocho m# 
balboas (B. 18.000.00) al año.

La persona elegida para este 
cargo puede morirse mientras la 
ejerce; puede renunciar, si a «Uo 
fuere forzado, como tuvo que ha­
cerlo el señor Florencio H. Aróse- 
mena, o puede ser depuesto por la 
Asamblea Nacional, o, finalmente, 
puede ser derrocado por el sufri­
do pueblo panameño. Pero supo­
niendo que dure los cuatro años 
justos, al cabo de dicho tiempo 
habría ganado setenta y dos mil 

(Pasa a la página 12)

EL DEMOCRATA defiende y se hace eco de los intereses populares de toda la República; y circulo tanto en todas las ciudades y  pueblos
del interior como en los más anortados corregimientos.

o © BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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LA PUJANZA DEL PARTIDO LIBERAL DOCTRINARIO  
Y  LAS ARGUCIAS Y  TRIQUIÑUELAS GASTADAS DE LOS 

OTROS DOS GRUPOS ANTAGONICOS A EL.

Bien sabido es que los partidos políticos tienen la cos- 
turtíbre, por el natural interés de fomentar el incremento de 
sus filas, el llevar la confianza de varios modos a los ánimos, 
en el triunfo de la causa que sostienen. Este procedimiento, 
es el que la generalidad de tales agrupaciones partidaris­
tas pone en juego de una manera hábil y bien calculada las 
más de las veces; pero entre nosotros el ardid degenera en 
burda pantomina y "despreciable comedia con los métodos em­
pleados por los dirigentes de los grupos chiaristas y panchis- 
tas, cuando cada uno de ellos afirma, sin ninguna prueba po­
sible, ni apariencia probable que los respalde, que cuentan ca­
da uno, como adhérentes entusiastas de sus intereses políticos, 
por lo menos, al noventa por ciento de nuestra ciudadanía. Es 
decir, que los dos juntos llegarían a sumar el 1 8 0 % . ¡Induda­
blemente que esta afirmación es absurda, pues de ella resulta­
ría que entre los dos bandos, si se unieran a la hora del su­
fragio, depositarían ochenta por ciento más que el número to­
tal de los ciudadanos del país, hábiles para votar. . . .  !

He aquí claramente demostrada la mala fé que los ani­
ma en la propaganda de sus méritos respectivos, y la poca con­
sistencia de los factores de lucha de que tánto alardean cons­
tantemente. Acostumbrados y ensimismados en el engaño y 
el fráude, los elementos que integran ambas agrupaciones, se 
figuran que la presente campaña electoral no es más que una 
prolongación de los fatídicos métodos anteriores

Efectivamente, si el Dr. Alfaro no estuviera animado co­
mo está de un puro patriotismo, y no se hubiera decidido a 
impedir a toda costa Ja reanudación de la era de los escánda­
los electorales, entonces sí que dos y dos serían diez; y la uni­
dad electoral tendría, no digamos ciento ochenta centésimos, 
sino hasta mil, en manos y bajo la jurisdicción del partido 
ehiarista, y su primo el panchista. En este caso cuya ocu­
rrencia contemplamos ahora imposible, con el régimen chiaris- 
ta o pandiista, sí sería posible realizar todos los absurdos 
imaginables de la aritmética, del derecho y de la justicia. El 
Jurado Nacional de Elecciones, con la infalibilidad que le 
quitaron al Papa ciertos liberales, los liberales de la pasada 
Asamblea, para concedérsela por medio de la famosa ley del 
embudo eleccionario, a aquel cuerpo, haría de la mentira ver­
dad, del sueño, vigilia, del delito, méritos, de un presidente dos 
y del cinco por ciento una fuente de recompensa para los auto- 
íes de esas maravillosas transformaciones.

Empero nada de esto ocurrirá. Los tiempos cambian. 
El progreso impone nuevas normas; y aunque no hayamos lle­
gado a la perfección, esos extremos de corruptela y falsifica­
ción de los hechos, y conculcación de los derechos, no volve­
rán a florecer en nuestras esferas políticas.

El Partido Liberal Doctrinario, que como renovador e- 
fectivo que es, tiene que comenzar Sus ponderosas tareas por 
la implantación práctica de las sanas doctrinas, en contra del 
corrompido personalismo y sus vicios, no reci 're ni recurri­
rá al engaño para con las masas populares ni para con nadie; 
por principio de sinceridad y de amor a ia Justicia Pero tam­
poco necesita hacer uso de ningún ardid ten|cmioso, ri mez­
quino, ni pantomímico. El está compuesto del mayor núme­
ro, 7 de a mejor calidad. P ;ví?r ee la nómina de los miem­
bros de sus Directorios Nacional y Provinciales: las cU los de­
legados a la Convención, y las listas publica ñas de sus adberen 
tes desde las ciudades principales hasta el último caserío, y se 
vendrá en cuenta de q todo0 los elementos de ílor, popular, in 

. telectual, social, industrial, y eolíticamente libe d, hacen parte 
de nuestra gran Agrupación. No necesitann i ;uí hacer una 
enumeración detallada de las personalit les, tiles c ''•no 
ex-candidáto a . president‘.n de 1*' Rt. ab’ma, Ge . Tales de 
los ejércitos li; “tales. ex-Secretarioo de F«*ad0, cx-Dhutadrc, 
Estadistas Líricas, etc. etc. e a. q-.:e. ¿esaltaii en nuestras fi-

REFLEXIONES
EL DEMOCRATA no es un periódico que defiende inte­

reses comerciales de empresa alguna, ni sus redactores esta­
mos empeñados en una aventura loca, ni nos inspira nuestra 
obra ningún iluso eternamente enamorado de la Presidencia.

— O—
Sencillamente, estamos al tanto de nuestros deberes cívi­

cos, que no posponemos en provecho de intransigencias repro­
chables.

— O—
La actitud de imparcialidad que sostuvimos por espacio 

de ocho meses, demostrando está que la causa por nosotros 
preferida es la más conveniente al país.

— 0 —
En consecuencia, no nos ciega el apasionamiento. Har- 

modio Arias es un abanderado que mueve a seguirlo, porque 
es un patriota probado; porque es un gallardo exponente de 
dotes intelectuales por el esfuerzo propiof cultivadas; porque 
secunda el pensamiento con la acción generosa y no sabe de 
fatigas cuando comprende que la Patria reclama de sus hi­
jos continua vigilancia y gigantez de energías para poner a 
salvo sus instituciones.

— O—
Entendemos que no son los diplomas comprados en cole­

gios donde la mayor preocupación es la de tratar a los pupi­
los bien, sino las virtudes cívicas las que nos acreditan para
aspirar a los puestos que por elección otorga la ciudadanía.

^ 0 —
El cargo de Presidente de la República no se merece por­

que se tiene dinero y se puede comprar conciencias mercanti- 
lizadas. Ni porque se tiene una apuesta figura capaz de impre­
sionar a las gentes sencillas. Ni porque se tienen elementa­
les conocimientos de aritmética, suficientes para llevar la re­
presentación de un negocio en el que no se ahondan proble­
mas de economía política, ni mucho menos porque la conse­
cuencia de un presidente amigo se pueda aprovechar para ha­
cernos aparecer como una imposición contra el manifiesto 
querer de las'mayorías.

— O—
Estas son las razones poderosas que nos han sacado de 

nuestra imparcialidad y nos inclinan a decir nuestra palabra a 
favor del candidato del Partido Liberal Doctrinario.

— 0 —
Por la Patria y por la Democracia, es el lema que inspi­

ra nuestros afanes periodísticos. Y  por la Patria y por la 
Democracia, cuyas glorias o cuyos infortunios hacemos nues­
tros, diremos siempre, como hasta el presente lo hemos hecho, 
verdades morales.

MI VOTO.
Mi voto, aunque humilde, since­

ro, lo depositaré por el ilustre de­
mócrata Dr. Harmodio Ajrias. De 

i todos los candidatos, ninguno co-
! mo él ofrece un cuadro de ejecu- 
! torias ciudadanas, y de facultades 
intelectuales tan precisas y efec­
tivas.

! Tengan la seguridad por tales 
hechos, mis conciudadanos, de que 

j no habrá lugar a arrepentimiento 
! después de consignado el voto a 
su favor.

i El proletariado tendrá en £1 
¡protector y la República un defámV1 
sor desinteresado y patriota. 
Panamá, 17 de Noviembre de 1931.

Moisés Quinzada S.

que denunciaba la invasión tica a 
nuestras tierras del Chiriquí Vie­
jo.

Pero el pobre homhre se dirá 
que él no es menos que el célebre 
fantoche que impuso Chiari al país 
en 1928.

V O C E S  -

En los montes existen cuevas re- 
I pugnantes donde se meten las le- 
j chuzas, los murciélagos, los répti- 
¡ les y las sabandijas. Y  en esta ciu­
dad existe una oficina pública 
donde se juntan los hombres de 
esta sociedad que guardan mucho 
parecido a esos repugnantes ani­
males.

El hijo predilecto de Rodolfo 
Chiari, después de publicada la cé­
lebre carta llena de intrigas con­
tra el Dr. Ricardo J. Alfaro, en la 
que lo acusaba de peligroso y de 
falsario, tuvo el descaro de pre­
sentarse a la recepción que el pri­
mer ciudadano- ofreció con motivo 
del XXVIII aniversario de nuestra 
independencia.

Francisco Arias (a) Carne Ca­
ra, es sin lugar a discusiones el 
primer ambicioso de mando que 
tiene este país. Sabe que el pueblo 
lo repudia con sus cinco sentidos, 
y, sin embargo, pretende hacer 
creer a los extranjeros que nos vi­
sitan que goza de generales sim­
patías. . . .

Ya Pancho no pasea su elegante

figura como antes lo hacía por las 
calles y plazas de la ciudad. Segu­
ramente tiene muchas ocupaciones 
que atender.

La terquedad de Pancho de ir a 
sentante en el sillón presidencial
lo hizo olvidar su decantado pa­
triotismo, al extremo de meter en 
gaveta el importante expediente

las por encima de los más visibles componentes de los parti­
dos contendores del nuestro; basta pasar la vista por las1 res­
pectivas nóminas y se disipará la duda del más empecinado, 
si no fuera de los irreductibles copartidarios de la mayoría del 
Gran Jurado de Elecciones.

Y  así de los demás. Los ciudadanos de extracción hu­
milde como nuestro ^candidato presidencial el Dr. Harmodio 
Arias Madrid, son en su inmensa mayoría, artesanos, obre­
ros, agricultores, por millares, en todo el territorio de la Re- 
} íbliea: no se compone de valientes reclutados a fuerza de dá­
divas m nefarias, sino de hombres conscientes que saben por 
qué van a votar por Don Harmodio Arias Madrid. Pregún­
tese a quienes de aquéllos encuentre a su paso, a qué partido 
pertenecen, y casi todos contestarán sonrientes, con un gesto 
de dignidad: al Par-ido I  i1 ■•■ai Doctrinario, señor,

A la prueba señores ¡Sin aviso, ni apremio, ni previo a- 
rrepdo* pera que surja mi todab las mentes esta evidente reali­
dad: F! Partido Liberal Doctrinario está pujante; y su decisi­
vo triunfo es inevitable en los próximos cómic as electorales!

Si para ganar celebridad como 
escritor, se atreve un mozo recién 
venido de la universidad a propo­
nerle a un viejo y honorable pro- 
fesor que le provocara a polémica 
y luego se dejara vencer, qué no 
haría para ganar el primer pleito, 
si ett ello le iba la demostración 
de que la Nación no había echado 
en saco roto una beca de seis a- 
ños para estudiar en Europa

Ha caído en el ánimo de los 
chiaristas-panchistas, como un bal­
de de agua fría, el cable trasmitido 
por la prensa asociada anuncian­
do que los Estados Unidos están 
interesados en seguir de cerca el 
desarrollo de nuestro proceso pec­
toral. Han estado creyendo que 
burlarían una vez más la - volun­
tad popular y es justo su des* 
grado porque se les dice que nó 
verán realizarse sus dulces espe­
ranzas.

h e r a l d o .

SOLICITE WHISKEY

JOHNNIE

HENsUQUEZ Y CÍA.
PAW.-MA —  fO I  ON

ft© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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-  NAPOLEON VICENCINI, Director.

E D I T O R I A L E S

Sábado, 28 de Noviembre de 1931.

UNION, TRABAJO, PROGRESO

NECESIDADES INAPLA­
ZABLES EN LA PROVIN­
CIA. QUE DEBEN SER 
LLENADAS CUANTO  

ANTES
En estos tres vocablos se encuentra resumida la historia 

de lar grandes metrópolis, de las grandes urbes. . . .
Cuando las poblaciones eran incipientes, la unión entre 

el pequeño núcleo de habitantes fue la única capaz de llevarlos 
a la grandeza moral y material, porque no existe nada, que a- 
rruine la vida de los pueblos, como las luchas entre hermanos, 
las guerras fratricidas, buenos ejemplos nos han ofrecido las 
del tiempo del Departamento, que nos han echado cuarenta a- 
ños atrás en nuestra vida de nación libre.

Cuántas veces no cayó la maldición divina sobre el pue­
blo de Dios, Israel, por la lucha entre familias, que es ambi­
ción. codicia, envidia, resumen de apetitos, porque de 'otra 
manera no es posible manchar la sangre con la sangre mis­
ma.

La rencilla personal, el regionalismo y todos los prejui­
cios son la causa del estancamiento moral y material de la 
Provincia de Los Santos, cuya vida pasada, constituye un gi­
rón de gloria para nuestra historia, apetitos y prejuicios que 
deben caer ante el empuje de la civilización y el modernis­
mo.

En santa unión comenzaron todos a regar los campos con 
el sudor, símbolo del trabajo que dignifica y enaltece, porque 
al amismo tiempo que da vida corporal, trae consigo el pan 
del alma, arruina el vicio y se trasluce en progreso material y 
efectivo, que viene a ser la expresión tácita de que “ trabajan 
unidos” .

Esta receta es de conveniente aplicación para nuestros 
pueblos que se encuentran en parálisis infantil, debido al en­
carnizamiento de las luchas partidaristas, que es falta de 
unión, y al desarrollo del vicio, que es falta de trabajo, sin los 
cuales el progreso “ cacareado”  es una utopía.

UN GRANO DE ARENA EN LA RECONSTRUC­
CION MUNICIPAL.

Un mercado para jLos Santos.

Considerando al Municipio como 
una escuela de civismo y teniendo 
en cuenta esta tínica finalidad, 
pues como institución administra­
tiva es casi injustificable su exis­
tencia en un país tan pequeño co­
mo íétete y con el (régimen institui­
do, el número de ¡Distritos Munici-

riales y núcleos populosos mayores 
y más extensos el número de ellos 
sería menor y las representacio­
nes tendrían (que ser más genuinas, 
habría tendencias ideológicas tra­
ducidas en corrientes políticas, ha­
bría lucha y el progreso individual, 
que trae tras sí al colectivo,, se 
traslucida en realidad para ha-

Que se provea a Los Santo? de
un Mercado Público, donde se pue-1 pales debiera reducirse por lo me­
tían expender los artículos de con. ! nos en una tercera parte como pri- ; cer Patria. Hay que hacer hombres 
sumo diario, conforme a los prin- i mer paso para la solución de pro- y esto le corresponde al Munici- 
eipios higiénicos modernos, pues ¡ blemas económicos y políticos de pió apoyado por las demás institu- 
actualmente se lleva a cabo en el ¡importancia capital para nuestra ' dones del Estado: escuela ete. 
propio matadero-mercado, cuna de vida republicana. En resumen: “¡Poquito y bueno” ,
epidemias y plagas sociale*5, que ! La mayoría de ellos, lejos de Per esto la comisión que estudió y 
declaró la Sección de Higiene y ! estimular el desarrollo del espíri-! rindió infoírme sobre la situación 
Salubridad Públicas inadecuado pa- tu cívico están contribuyendo a la fiscal de nuestra República acon- 
ra tal fin. ,(Tuina moral de sus habitantes, al seja como medida económica y me-

i ! agotamiento de los principios y al jora administrativa la supresión
En dieciocho años de adminis- j de ^  sociedades, que son ! de los íMXmicipios innecesarios,

tración municipal no se ha podido clarinadas de muerte. Desapa- Pero hay que proceder sin conside- 
Hevar a cabo esta importante obra, ¡rece el galardón y el caatigo>
que hoy se ha constituido en exi- ; mejores posiciones oficiales
gencia y *  la s i l b ó n  ***a l ¡ accesible* a todos, al digno y al 
del Municipio es a la Nación a indigno, en núcleos tan minúscu 
arien corresponde llevarla a ta Ios las tendencias y corrientes son
realidad. i. .¡tan débiles que no provocan lucha,

LA PROPIEDAD AGRARIA EN PANAMA

Por el momento confiamos en la 
actual administración, amanecerá
v veremos.

Una carretera para Macaraca*.

Que se lleva a efecto el proyec­
to del tramo de carreteras Los 
í?ántos-Macaracas, o por lo menos, 
la reparación del camino carretero ¡

y el estacionarismo es un hecho 
que condena a los municipios a vi­
vir en eterna “ invernación” , es­
perando la poda salvadora ha de 
segar lo innecesario, lo que sólo 
sirve para consumir energía.

las I ración al obstáculo político de que 
son ¡se ha hablado siempre; estamos 

convencidos de que éste n©s ab­
sorbe y aun persistimos en consi­
derarlo.

No existe razón para sostener a 
la fuerza colectividades inefieiosas 
y consumidoras de los dineros del 
estado, porque éstas son las que 
solicitan empréstitos y reclaman 
subvenciones. Si todos dentro de 
nuestro istmo somos panameños y

existente, pues cuando el invierno 
(De la Sección Económica) ¡ gratuita. (Jon éstas pagaba el rey enCrudece, la comunicación entre 

La faja de tierra comprendida ¡ eminentes servicios a algunos de estas dos poblaciones y su* inter- ! !ne" te deI más i^ orante; Pero, en , regionalismo y
deentre el cabo de la Vela y el de sus súbditos meritorios. medias se hace un imposible, per-

Gracias a Dios, antes de la Legada: judicando grandemente el comer, i ¡ . . ,
de Colón al Continente colombino,; Estos traspasos de la propiedad do que e¡? bage (ia yida de ^  (servidores públicos de los de MA-|su guarida porque la ola de
fue Re# nulliux. j ee sustanciaban dentro de los sen- (-0s pueblos, especialmente del úl.

Después de este acontecimiento, eillos trámites de simples actos tinJo qUe necesita rátjida sa]ida a

Esta es la situación de la mayo- ! de la Tierra del Fuego al estrecho 
ría de los municipios interioranos, | de Baring ijomos americanos! y 

i atreviéndome á asegurar que los , cada día la Patria se nos va exten- 
únicos que no son un fracaso eco- j diendo, a medida que pasan los a- 
nomico son los de Parama y Colón, ños y nacen afectos y agradeei- 
prr rabones que no escapan a la i mientes, por qué no eliminamos el

los prejuicios si 
el interior existen municipios en I con ellos nos vamos a hacer más 
los cuales se reconeoc a uno de sus ¡dignos? Ellos tendrán que buscar

pro-
YOR IMPORTANCIA la suma delgreso que invade el Mundo es in-

!

pasó al dominio de los Soberanos 
Femando e.Isabel, por derecho de 
usucapión.

El derecho, desde el punto de 
ista del concept© jurídico preva- 
ciente en aquella época, consa­

gró el hecho en propiedad, con do­
minio perfecto; así las tierras ocu­
padas pasaron a la categoría de 
Sienes de la Corona.

En tal de cosas, el legitimo po­
seedor podía traspasar su dominio, 
ab integro o in partfbus, de hecho 
y de derecho.

Sucesivamente enajenó el Sobe­
rano, la propiedad de sendas par­
celas, ya por la vía de contratos 
onerosos, ya por la de donación

contractuales entre los Notarios cogta para gus productos 
Públicos del reino, quienes actúa- j.
ban con la personería que les con- ^  la cafrrster. Chitrá-
ferían los respectivos poderes rea- Lo# Santo*,
tes, y las partes, o sus apoderados 
en nombre propio, o representati­
vo. De allí las denominaciones:
“ Tierras reales, o de la Corona” , 
tierras indultadas, o adquiridas a 
título indultarlo y tierras propias, 
ú obtenidas a título oneroso, o de 
compra.

Entre las parcelas enajenadas en 
el Istmo de Panamá, figura en pri­
mer término la región de la ver­
tiente Sur a lo largo de la costa 
del Pacífico, comprendida entre la 
Punta de Chame y la Punta de Bu 

(Pasa m la página 10)

Que se busque la manera de e- 
vitar la interrupción de tráfico que 
anualmente, por esta fecha hay 
entre las poblaciones do Chitré y 

; Los Santos, debido a que las cre­
cidas periódicas del RIO LA VI- 

j LLA lo hacen (salirse de su madre 
: inundando los tramos de ^arrete- 
ras adyacentes al puente. Este a- 

I  sunto que bien merece estudio 
¡ detenido por parte de la Sección 
Técnica de la Junta ¡Central de 
Caminos, con el fin de acabar esta I

B. 0.75 mensualmente como wmu- 
neireción por sus servicios. (En ei 
Panamá América salió nota al res­
pecto).

contenible, es una de las grandes 
conmociones políticas y sociales, un 
estado de la metamorfosis que se 
realiza para cambiar completamen­
te la faz del planeta.

No es esto tomar al individuo de' 
la mano y ponerlo camino de la j 
degeneración? Una institución en 
esta forma es semillero de hom- j 
bres o de serviles?

Haciendo las porciones territo

Los problemas sociales y políti­
cos tienen su origen en el indivi­
duo y es en él, individualmente en 
donde deben buscarse las causas 
para combatirlos, es una campaña 
de auto-regeneración, porque nin­
guno de los “ yo” puede comparar-

blos de Azuero representaría una:8® >» ™sultante de ellos,
puede elevar el nivel de los came-

i po que un beneficio paira los pue- ,

¡ economía para el Gobierno que
gasta suma considerable anualmen-: n°n®3 del puente, ha sido visto con
ae en la reconstrucción de la ca- : ®s Ia sociedad.

i Ojalá este Gobietrno, en quien rreteira. ! .
j tiene el país fincadas sus más n-

Acábese con el mal con un sólo j stteñas esperanzas, que no queda-
indiferencia glacial. Al mismo tiem 'remedio. '(Pasa a la página 10)

j
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A

-BENEDICTO A. URRIOLA. Director.

E D I T O R I A L E S  :

Sábado, 28 de Noviembre de 1931.

DON ANDRES BARRIA.

Este ciudadano, honorable por mil títulos, al frente de 
la jefatura política del Corregimiento de Pocrí, es una garan­
tía para los intereses de la comunidad.

Su rectitud no admite dudas; su compenetración exacta
de ia responsabilidad que le cabe a sus actos y el acendrado 
patriotismo que ha caracterizado toda su vida de luchas por el 
mejoramiento del terruño querido, lo mantienen lógicamente 
alejado de los elementos que alentaron en ese Corregimiento 
el régimen de corruptelas pasado, y, antes por el contrario, 
siempre que éstos tratan de burlar la Ley o de volver por el 
atajo de los abusos, les hace un enérgico ¡alto!.

Esta conducta del Corregidor Barría, que en forma al­
guna no favorece mezquinos intereses es la que provoca con­
tinuamente las voces destempladas de los pocrieños partida­
rios del chiarismo.

Afortunadamente, ya en todo el país se les conoce per­
fectamente como sembradores de falsas alarmas, con las cua­
les no lograrán sorprender la buena fé de los altos funciona­
rios de la administración.

Andrés Barría es una garantía de orden al frente de la 
Cprregiduría de Pocrí, y así lo testimonian centenares de po­
crieños en honroso memorial que elevaron ante la Honorable 
Corte Suprema de Justicia, con el fin de desautorizar un pro­
ceso malévolo que los chiaristas adelantan en ese tribunal.

Claramente se ve que lo que pretenden es la suspensión EJ periódico baj0 su dirección 
del Corregidor Barría y, como es su costumbre, han apelado publica €l 9 de los corrientes un 
al expediente de la intriga, del chisme y de la acusación sin j artículo que firma “ El Correspon- 
fundamento. i „„t>> „T ti¡mo r*r»mr> mote, “ EL

PERMANENTE.

Hechos, no Palabras. . . .
“ Es indudable que ha llegado el momento de que, 

todos los buenos patriotas se apresten a luchar para que 
se corrijan los muchos y  graves errores que hemos come- 
tido. La condición en que se encuentran las masas po­
pulares sumidas en la miseria y faltas de trabajo, exije 
un remedio pronto y  eficáz y es necesario hacer algo e- 
fectivo por las masas que viven de su trabajo, y no con­
formarnos únicamente con ofrecerles licor en la víspera 
de elecciones. Las masas forman el cuerpo del país y  si 
no se las saca de la postración en que se encuentran, la 
República no puede prosperar ni engrandecerse” .

DESAUTORIZASE UNA INFORM AGON  
DADA POR a  NUEVO LIBERAL

El Corregidor de Pocrí reta al Colega a comprobar los 
cargos que le hace y pone a su disposición los 

libros de la oficina.

gidores y ellos ¡han expedido la 
cancelación de esa contribución en 
papel simple o distinto y por varios 
períodos, prrece c’aro que se de­
fraudó al Tesoro en cuanto a esa 
renta y se perjudicó al pueblo por
la privación del servicio. Si ahora*
se usan los libros que’' dejan la 
constancia del pago, fácil es obte­
ner 1a. verdad y por ello RETAMOS 
al Corresponsal para que les haga 
un examen e interrogue a todos so­
bre la hora, el día, y la forma en 
que han cubierto esa contribución. 
Si nos adornaran las misma pren­
das de los chiarists, no lucharía­
mos por la regeneración nacional.

En cuanto a la persecución de 
que dicen ser víctimas, es otra fal­
sedad. Para todos usamos guante 
blanco. Cuando se agotan nuestros 
consejos personales, que tan buena 
cosecha han logrado en nuestro 
pueblo, aplicamos penas benignas, 
según lss faltas, porque sobre to- 

I do, está la moralidad pública, el 
respeto a la sociedad y a las leyes.

Señor Director de
“ EL NUEVO LIBERAL” ,
Panamá.

sal” y que tiene como
POCRI ES

COCLE ENTERO ES HARMODISTA.

k El pueblo coclesano siempre ha sido altivo. Siempre 
ha dado muestras de que sabe examinar, pesar y decidir.

Es por ello que ante la indiscutible verdad de que na­
die es más merecedor en el país que el Dr. Harmodio Arias a 
ocupar la presidencia de la República en el próximo cuatrenio, que se les hace, y el manifiesto pro

¡ CORREGIDOR DE 
! UNA AMENAZA” , 
i En esa producción en donde se 
ha vertido todo el rencor y el des- 

, pecho que sienten los muy pocos 
chiaristas que habitan en este pue­
blo que se regenera, por el vacío

De esto son testigos los dos únicos 
tít'cos, siguiendo nuestra noima de ¡ chiaristas que se dicen perseguidos 
tolerantes y correspondidos por la pQrque sufrieron la pena de 24 ho- 
satisfacción de ver a nuestro pue- ¡ rag de arres .̂0 por irrespeto y des- 
blo que se regenera rompiendo el obediencja a ja autoridad, sin con-

injuriosas a
chiarismo de épocas idas con sus gu persona. Antes que ellos, cua- 
no menos funestos caciques que ^  harmodistag han sido castigo- 
explota ron a las masas, vamos a dog

Partido

yugo que le impuso el funesto. ^  ^  ^  palabras
sus 
que 

vamos a
perdonar esas calumnias, fruto ú- 
nico de la impotencia de su autor. | 
que no puede halagar a] amo en j 
esta cruzada.

Las prácticas censurables 
pasado y las defraudacions a 
rentas y las persecuciones a

del 
las 
los

ciudadanos libres, no cuajan entrecoino un solo hombre se ha alistado en las filas del 
Liberal Doctrinario.

Si aparecen en los registros de algunas secretarías de 
concejo números abultados de partidarios de otras candidatu­
ras, esto no quiere decir en modo alguno que el día de las vo­
taciones la agobiante realidad no se imponga con toda su fuer- ■ , .! proceso para un juicio por calum- calumniante y todo el que lo de- 

Harmodio Arias es el símbolo de la Revolución del D os!"**. «  «»• resultaría maltrecho el see ponemos nuestra actuación.
de Enero, el hecho más glorioso que registran nuestros ana- «<*• ‘ 'Corresponsal”  por la false- La fauna se paga preve un recáte 
, v  . ,  e ~ 1! 1 .1 - ! dad de sus asertos. que deja esa constancia en su res
Ies en la sucesión de veintiocho anos que llevamos de vida m- j. eI cargo de que per-| pectivo talonario. Si esos libros los
dependiente, y como tal el merecedor mas legitimo a la mas, desafectos po- recibimos de los anteriores Corre-
alta distinción que le otorga la ciudadanía a sus mejores expo-

oósito de desacreditar a la honra­
da y prestigiosa administración del , nosotros, como se» puede compro- 
Dr. Ricardo J. Alfaro, se hacen ! bar en toda nuestra actuación que 
cargos temerarios a la autoridad j se hace en palacio de cristal, es 
que represento, cada uno de los decir, a la vista de todos, 
cuales serían suficiente cabeza de j A la orden de nuestro impotente

el

nentes.
' - En Cocié el triunfo del Dr. Harmodio Arias no se puede 

disputar.

En cuanto a los otros cargos, que 
no son menos falsos, ya el pueblo 
ha dictado su fallo, que será la 
mejor sentencia que se dicte con­
tra los poquísimos chiaristas que 
aún soporta este pueblo generoso.

Por el crédito a que debe aspi­
rar todo periódico y por la honra­
dez que debe campear en su conte­
nido, ruego a usted la publicación 
de dista carta, como una rectifica­
ción a lo dicho por su Correspon­
sal en Pocrí.

Pocrí, 11 de noviembre de 1931. 
p - = ' ‘ A. Barría.

COMPRE a

Y LEA ^

“EL DEMOCRATA**

VICTIMAS DE SUS PROPIAS ARMAS.

Los dos o tres chiaristas residentes en el Distrito de Na­
ta han armado monumental escarapela desde las columnas de 
la prensa que defiende sus mezquinos intereses, por el supues­
ta hecho de que el Alcalde de ese Distrito, ha exigido fianza a 
los que quieren efectuar reuniones de índole política.

Nosotros no estamos bien enterados de! suceso, pero nos 
atrevemos a adelantar para justificar la actitud oei /Alcalde,

en el caso de que ello sea cierto, que si ha exigido la fianza 
en cuestión es en obediencia a una resolución dictada en 1928  
pof el ex-gobernador Méndez, disponiendo que los jefes polí­
ticos para efectuar reuniones públicas debían depositar cien 
balboas en la Alcaldía para garantizar el buen comporta­
miento.

Sabido es que el chiarismo acostumbraba poner en prác­
tica toda clase de procedimientos arbitrarios con el fin de fa­
vorecer su política encaminada a mantenerse en el poder. Una 
de ellas es la que entraña la Resolución que ahora hace efecti­
va o] Alcalde de Natá y lo que ha dado biabar al escándalo ar­
mado por los señores chiaristas.

NOVEDAD!
Cuando visite la ciudad de Pa­
namá y deseo comprar artículo 
bueno p 5 REALES solamen-, 
te, venga o1 almacén

c

i Avenida Central N’ 104
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REPRODUCCIONES ¡cuadro de principios y bases para el desarrdllo de la acción 
(Viene 'a la pág ta.) i polifásica de nuestro partido,

no haïr tenido fácil ocasión para enterarse de ellos y que tan* Al adoptarlos como guía y bandera, hemos querido lle-
t o  necesitan, como las plantas el rocío, de las saludables y re- nar teóricamente algunos de esos vacíos y corregir alteracio- 

frescantes auras doctrinarias, en medio de la atmósfera que nes que se notan en, los estatutos básicos de tantos países repu- 
actualmente respiramos, cargada de asfixiantes personalismos blicanos, formulados por adeptos liberales y conservadores 
y utilitarismos deletéreos. , que se dicen animados del espíritu democrático. Tenemos

Por otra parte si se comparan cuidadosamente dichos mucho más que agregar en defensa de nuestra actitud y nues 
solemnes estatutos, imaginados y estructurados al calor de sin- tra obra, que reconocemos no es mayormente sino el reflejo 
ceros y elevados impulsos del alma varonil de la democracia del pensamiento moderno de los partidos más avanzados, tra- 
francesa, con muchas de las constituciones que han sido cía- ducido en lenguaje de acuerdo con nuestras modalidades na- 
sificadas por sus modernos genitores como derivaciones rectas cionales y la condensación de sensaciones intimas propias, 
del gran Código revolucionario, por ejemplo, la panameña, se Debemos reconocer asimismo que nos han servido al objeto, 
vendrá fácilmente en cuenta de que no se ha cumplido leal- valiosas producciones sobre el mismo tema, recientemente sá­
mente el propósito aparente, inicial, de realizar una obra dig- jjdas de mentalidades sólidas y bien preparadas, como el ma- 

- gna de la fuente moral y espiritual de su existencia, que tradu- logrado Dr. Eusebio A. Morales, el Dr. Octavio Méndez Pe­
ajera sin reticencias, ni tergiversaciones de expresión la bella reira y don Guillermo Andreve con quienes coincidimos en 
1 síntesis, que como la que resulta del Decálogo bíblico, en muchos puntos. Hasta de nuestro secular adversario, el Con­

f in a r  a Dios sobte todas las cosas y al prógimo como así ' servatismo panameño, hemos aprovechado ciertas msinuacio- 
mismo”  se revela elocuente v magnífica, en la siguiente trilo- nes de carácter socialista.
gía: Libertad, Igualdad, Fraternidad! Es deber del investigador y de los obreros de bien,

A no existir, como último término del citado lema, esa utilizar las simientes sanas y el terreno fértil en don e quie 
palabra que invita a la humanidad a considerarse y tratarse ra que se encuentren. .
como hermanos, ¿podría tolerarse siquiera, que muchos par- No nos hacemos ilusiones, dadas las precarias circuns- 
tidos que se llaman liberales, impongan que basta instituir en Rancias de diverso género por las que atraviesa el pais. a 
el papel algunas libertades civiles y políticas del individuo, e sabemos muy f>ien la distancia que existe, sobre to o en eo e 
igualdad técnica ante la Ley, cuando fuera de las veces que se caso, del dicho al hecho; pero hay que iniciar las reloimas e 
tervigersan los estatutos básicos, al desarrollarlo en leyes, re- lo efectivo, con las ideologías, que son el germen que mas ar- 
sulta a menudo que la libertad así consignada, viene a ser pa- de, dentro de las leyes evolutivas y al calor de perseveran es 
ra morirsh de hambre, y la igualdad en la de un trato de apa- esfuerzos, ha de brindar a la posteridad sus dora os ru os. 
riendas, en el fondo despectivo, e injusto de hecho del más f Confiemos, pues, en que hemos denser ayudados y acom- 
fuerte y más rico, para con el débil y proletario con detri- panados en nuestro desinteresado empeño, por los e emen os, 
mentó de su dignidad y su bienestar. •: uívenes* de espíritu del liberalismo-democrático, bien entendi-

No habrá algún día manera de no castigar la desocupa- do, como se vé, que nosotros levantamos precisamen e muy 
dón por falta de trabajo, como si ello fuera siempre efecto de alto la bandera de esa gloriosa escuela en de ensa e pue  ̂ o 
la vagancia, provocando así justo resentimiento en el ánimo y de la nación panameña, sin exclusiones casuistas, y a emen
de las masas? Puede pagar contribuciones o impuestos quien denos, para formar nuestros juicios fina es en a po i ica mi 

. ~  ̂ °  i.. . i ____ *____ o loe nfllnbrac de los factores o ele

El Jurado Electoral—
(Viene de la pág. la.) 

sombrosa esclavitud de que dieron 
muestras. Uno de ellos lo traduce 
la aprobación de la Ley Electoral 
de 1930, «cmíeccionada especial­
mente para burlar el querer de las 
mayorías.

A los efectos de esa Ley se refie­
re el Jefe del Estado en el mani­
fiesto que seguramente ya» conocen 
nuestros lectores, en el que ofrece 
garantizar la libertad y la pureza 
de'las próximas elecciones.

no tiene sustento?
Se puede cumplir con los deberes democráticos de la fra- nientos que se aguan cu c^c - - - - - - ~7 - 1 .

ternidad, si la comunidad organizada como Estado, no procu- que tiene que atravesar nuestra nave socia paia egai a puei

IJcllCl J nimui ------- --J
litante, a los actos más que a las palabras de los factores o d e ­

nlos que se agitan en ese mar, ora manso, ora tempestuoso,

in de promisión.

PRINCIPIOS, POSTULADOS Y BASES DEL PROGRAMA DEL 
PARTIDO NACIONAL DEMOCRATA-OBRERO

ios principios del Partido Nacional Demócrata-Obrero, íl-Entr<

ra trabajo, sustento y relativo bienestar al individuo?
El Estado cree tener derecho para fijar precio al servicio 

del capital que se presta, limitando la rata de interés a un má­
ximum; pero vacila, dentro de una mar de escrúpulos, cuando
se trata de coartar criminal, especulación, por medio de leyes - » " «  ”  “ ,lot co„ , e »  1» de lo.
o decretos que determinen el máximun de precio a los articu- y del Ciudadano, y se hace preci.o reproducirlos
los alimenticios de primera necesidad, O de poner un razona- ^ s u ^ f u s i ó n ,  porque varios no han «do lealmente reflejadlos en 
ble freno a los dueños de las viviendas donde por fuerza tiene Ias inst¡tuciones’ liberales y conservadoras, y es necesario luchar poi­
que albergar el proletariado. que se establezca la Doctrina conforme a W ^ a y ú s c u l a s  son

Menos mal que el actual Gobierno permite a losMesocu- : Uberalisjn». W  nuestro, no
pados sin amparo pernoctar en los parques, desembarcade

los que los “ partidos liberales y conservadores , a juicio ™ estro
pauvs am a i u j j a i L . ,  x— n----- , ----------- - ¡socialistas o demócratas, han dejado fuera de as Constituciones
ros y otros lugares públicos; y cosa digna de nota, alrededor ¡ cionales por eilos formulados-, o que han venido tergiversando con t-- 
de ninguno de esos lugares se ha registrado, durante mucho j nes reaccionarios, bajo las fórmulas aparentes del Libe a ' , q 
tiempo, ningún robo, ni otro hecho punible. Parece que los «o se cumplen lealmente
así favorecidos tuvieran interés en no desacreditar la cotice
sión que se les hace.

La cuestión económica? Esta es tan primordial dentro 
del liberalismo-democrático, como dentro de la escuela llarna- 
da socialista. Cómo puede existir igualdad, si no abarca el 
equilibrio en los distintos órdenes de las actividades sociales, 
si todos no tienen análogas facilidades para prospérai, y, poi 
ejemplo, solo el que puede prestar una cuantiosa fianza en 
metálico o hipotecaria, tiene las oportunidades de emprende! 
obras públicas de aliento v bien remuneradas?

Debe encontrarse la fórmula que salve estos escollos del 
privilegio de hecho, en el camino de la igualdad ciudadana.

El Estado no debe esperar a que el ciudadano quede re­
ducido a la inacción para entonces darle de comer en el hos­
pital ; y así como lo vacuna a la fuerza si es necesario, para 
evitar que contraiga la viruela, debe lógicamente dalle traba­
jo para prevenir su aniquilamiento por la enfermedad del
hambre. .

¿Ay! Pero es que el hambre ataca solamente a los indi­
viduos sin recursos, y la viruela no se fija en las condiciones 
económicas, para contagiarnos; por eso. quieras que no, se nos 
somete a los ciudadanos política y civilmente libres al proce­
dimiento profiláctico gubernativo.

Y  qué diremos del raro contraste que ofrece el hecho de 
la facilidad conque nuestras leyes modifican o coartan profi­
lácticamente el derecho al matrimonio de los mayores, y el 
pusilánime temor que evidencia la misma legislación, cuando 
se trata de obligar a los padres de los llamados hijas naturales, 
a reconocerlos jurídica y socialmente! Y  es cuestión de no 
acabar.. .  .

Bien; estas son algunas someras consideraciones que im­
periosamente nos sugiere el momento de la publicación del

I) — Los hombres nacen libres e iguales en derechos Y L A S D ^  
TINCIONES SOCIALES NO PUEDEN FUNDARSE MAS QUE
LA UTILIDAD COMUN. , ,  .

II) .— El (objeto de toda sociedad política es la conservación de los 
derechos naturales e imprescindibles del hombre^ Estos derecho, 
son: la libertad, la propiedad, la igualded, la segundad y la resisteuc ,

a 13 5 C 5 T  principio de toda soberanía reside esencialmente en la ¡ 
Nación. Ningún individuo ni corporación pue en ejercer a<u o 
aue no emane expresamente de ella. _ _ _ _ _ _  u a z -itd TCJOO

IV )— LA LIBERTAD CONSISTE EN PODER HACER 
AQUELLO QUE NO DAÑE A OTRO, por *»»*«.
derecho, natorafe. del hombre, no tiene otro, lím.te, qne “ ¡uelto. «««  
aseguran a los demás miembros de la sociedad el goce e s 
derechos. Esto, limito. ...lo pueden ser deteimi.nado. por 1» Ley.

vT — LA LEY NO TIENE EL DERECHO DE PROHIB1R 5INO 
. arciONES NOCIVAS A LA SOCIEDAD. TODO LO Q E 
ESTE VEDADO POR LA LEY NO PUEDE SER ^PEDIDO, Y NA- 
DIE PUEDE SER OBLIGADO A EJECUTAR LO QU:

V|)__ La Ley es la expresión de la voluntad general. Todo» k»
ciudadanos tienen el derecho de concurrir a su formación,
mente .  por modín de representante.. • " ^ " ' a w t S Ú i O s ' ,

sTe N ^ Æ sI  a i - S K  s S r . SG U ^ E N T E . ADMISI­
BLES A TODAS LAS DIGNIDADES, CARGOS Y EMPLE S PU , 
BLICOS, SEGUN SU CAPACIDAD, SIN OTRA DISTINCI N Q
I A DE SU VIRTUD Y SU TALENTO. ■

V II)— NINGUN HOMBRE PUEDE SER ACUSADO, ARRES- ¡ 
TADO NI DETENIDO, SINO EN LOS CASOS DETERMINADOS EN j 
t a T FY Y CON LAS FORMALIDADES PRESCRITAS POR ELLA. 
A quellos que soliciten, EXPIDAN O HAGAN EJECUTAR 0RI^E^  
ARBITRARIAS, DEBEN SER CASTIGADOS; pero todo c.udadan 
llamado ,  arrestad» por la Ley, debe obedecer al instante; si . .  res.s- 
te, se hace culpable.

V IH )__ La Ley no debe establecer más penas que las estrictas y
evidentemente necesarias, y nadie puede ser castigado sino en virtud 
de una Ley establecida anteriormente al delito y legalmente aplicada. 

IX )__Debiendo todo hombre presumirse inocente, mientras nó
(Viene de la pág. 6a.)

El cable trasmitido en la pasada 
semana por las agencias noticie­
ras, comunicando la determinación 
del Gobierno de los Estados Uni­
dos de vigilar de cerca nuestra pró­
xima contienda electoral, y final­
mente las declaraciones del Poder 
Ejecutivo Nacional, indudablemen­
te llevarán al convencimiento 
del partido chiarista su imposi­
bilidad de adelantar su campa­
ña por la reconquista de las posi­
ciones de que fue lanzado, en la 
esperanza de tener manos libres 
pai-a burlar el resultado de Xas elec 
ciones, mediante la maqúinaria que 
pondría en funcionamiento la ma­
yoría, partidarista del Jurado Na­
cional de Elecciones.

Es en este punto en el que ha 
puesto mayor énfasis el Jefe del 
Estado, precisamente porque es a- 
quí donde radica el mayor peligro.

Siempre fue caballito de bata­
lla del chiarismo el Jurado Nacional 
de Elecciones, porque según sos­
tienen sus contados partidarios, 
disfruta de entera independencia 
para adoptar resoluciones de ca­
rácter inapelable. Contra este su­
puesto. se ha expresado el Poder 
Ejecutivo en la siguiente, forma: 

“ Se ha puesto especial énfasis 
en la disposición de la Ley que 
preceptúa que los fallos del Jurado 
Nacional de Elecciones son Inape­
lables, pero es del caso declarar 
que no obstante esa disposición, 
no obstante los defectos de la Ley, 
no obstante la constitución neta­
mente partidarista del Jurado de 
Elecciones, la misma Ley Electo­
ral, las leyes administrativas y las 
leyes judiciales ofrecen amplios 
recursos mediante los cuales el Go­
bierno puede amparar a los sufra1- 
gantes contra la comisión de frau- - 
des electorales y los ciudadanos a 
su vez pueden también defenderse 
contra aquéllos que pretenden con­
culcar el derecho del sufragio. . . .

“ El Jurado Nacional de Eleccio­
nes tiene en verdiad facultadas 
muy amplias, susceptibles de rotn- 
per el equilibrio que debe haber 
entre las fuerzas opositoras, pero 
el Jurado Nacional de Elecciones 
no es omnipotente ni puede ir con­
tra la evidencia de los hechos, ni 
contra los resultados de la aritmé­
tica, ni contra los mandatos claros 
de la ley” .

Ha sido regla general la de que 
en los casos en que los pueblos han 
visto atropellado el voto, ello se 
hn debido especialmente a la colu­
sión nefanda del Poder Ejecutivo 
con Tas corporaciones electorales. 
Tal cosa no ocurrirá en la presente 
ocasión, ni podrá ocurrir por la 
voluntad de un gobierno que como 
eu que tengo la honra de presidir, 

(Pasa a la 8a. pág.)
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(Viene de la 5a. página)

haya sido convicto con pruebas y declarado culpable por un tribunal, 
TODO RIGOR INNECESARIO PARA APODERARSE DE SU PER­
SONA, si se juzga indispensable el arrestarlo, DEBE SER SEVERA­
MENTE REPRIMIDO POR LA LEY.

X.— Nadie debe ser molestado por suis opiniones, aunque sean 
religiosas, CON TAL QUE SU MANIFESTACION NO TURBE EL 
ORDEN ESTABLECIDO POR LA LEY.

X I)— La libre comunicación de las opiniones y de los pareceres, 
es un derecho de los más preciosos del hombre: todo ciudadan/o puede, 
por tanto, HABLAR, ESCRIBIR y ESTAMPAR LIBREMENTE, salvo 
la responsabilidad por el abuso de esa libertad, en los casos determi* j 
nados, por la Ley.

Página 6 .......——  —  —------ ------------------- ---- —- EL D E M O C R A T A
QUIEN ES íEL GENERAL —

(Viene ue la Pág. la.) 
Bogotá a hacer estudios militares.

1865.— Ingresó a ¡hacer estudios 
militares en la Escuela Policténica

j te deben abarcar las comarcas en donde los moradores tengan aná- 
logas tradiciones regionales, caracteres comunes, tendencias e inte­
reses económicos más estrechos que con los demás pueblos que cons­
tituyen la Nación.

DEL DISTRITO FEDERAL
Por razones de técnica administrativa, conveniencia económica y j en Bogotá. «

nuestra situación jurídica para con el Gobierno de la Zon,a del Canal, ¡ ig67. .Cerrada la Escuela Poli-
es indudablemente provechoso el plan de la creación del Estado Fe-j a Panamá

j 1868.— Se dirigió a San Miguel,
í en el Darién, donde permaneció

deral, con el área ocrrespondiente al Municipio de Panamá.
INDEPENDENCIA DE LOS PODERES PUBLICOS 

De la no delegación de poderes
Les Poderes deben ejercer sus funciones separadamente; y la 

existencia de los mismos emanar del voto directo del pueblo, y no por 
selección. Además, las facultades de un Poder -no pueden ser delega-X II) — La garantía de líos derechos del hombre y del ciudadano 

necesita una fjuierzai publica; esta fuerza es, por tanto, INSTITUIDA ¡ das en otro.
ENBENEFICIO DE TODOS, Y NO PARA UTILIDAD PARTICULAR PODER LEGISLATIVO *
DE AQUELLOS A QUIENES ES CONFIADA. , „  . , p , . .VIII. D , j  El Partido Nacional Democrata-Obrero ratifica el reconocirmen-X III) — Rara el «mantenimiento de i,a fuerza y para los gastos de
la administración pública, es indispensable una CONTRIBUCION CO- í° ¿el derecho que tiene todo ciudadana para representar al pueblo en 
MUN, QUE DEBE SER REPARTIDA PROPORCIONALMENTE EN- ' s corporaciones legislativas, y reconociendo la conveniencia de que 
TRE TODOS LOS CIUDADANOS, EN RAZON DE SUS MEDIOS. I os rePresentahtes correspondan de la mejor manera posible a las as~

y i v y  t  j i • j j i j i i  i i giraciones y necesidades de los respectivos mandantes, apoya la ¡deaXI V)  .—  Iodos los ciudadanos tienen el derecho de comprtobar por f J . , ,, . . .  „ * , de que la representación legislativa este integrada por elementos desi mismos o por medio de sus représentantes, la necesidad die la con- „ ,,,. . . .  , . .. ..
tnib lición Pública, de consentirla libremente, VIGILAR SU EMPLEO dlst!ntas est f as »  profesionales, en la mas equitativa

proporción posible.
La Democracia también decide, de acuerdo con el dictamen cien-y detenmánar su CALIDAD, CUOTA, METODO DE COBRO Y DURA­

CION.
X V )  — LA SOCIEDAD TIENE DERECHO PARA PEDfR CUEN­

TA DE SU ADMINISTRACION A TODOS LOS EMPLEADOS PU­
BLICOS.

X V I) — LA SOCIEDAD EN LA CUAL LA GARANTIA DE LOS 
DERECHOS NO ESTA ASEGURADA, NI DETERMINADA, NI RES­
PETADA LA SEPARACION DE LOS PODERES. CARECE DE 
CONSTITUCION.

X V II) — Siendo la propiedad un derecho inviolably y sagrado, 
nadie puede ser privado de ella sino cuando la necesidad pública, le­
galmente justificada, lo exija evidentemente, y a condición do una 
justa indemnización.

Además de los expresadlos principios, y como complemento de 
algunos de éstos, forman parte de la ideología fundamental del Parti­
do National Demócrata-Obrero, otros principios, plostuiados y bases 
de programa reformatorios, de alcance tanto político como económico
y de beneficencia pública, como sigue:

OTROS DERECHOS INDIVIDUALES 

De la calidad de las profesiones y oficios

ífico y la experiencia administrativa nacional, que la más cuerda le­
gislación para el país sería la de dos Cámaras: la de Representantes 
y el Senado, elegidos por el voto popular.

PODER EJECUTIVO 
Nombramiento de Designado*

La experiencia demuestra asimismo la inconveniencia del nom­
bramiento de tres Designados para ejercer el Poder Ejecutivo, por el 
Legislativo. En su lugar debe ser elegido por el pueblo, por el mis­
mo período administrativo, un Vice-Presidente, que sería a la vez el de sus cuarteles, en el Barrio de

entregado al comercio.
En San Miguel conoció al Gene­

ral Buenaventura Correoso, y a es­
ta corta edad de 18 años, salió con 
el General a una expedición revo­
lucionaria.

1868.— Diciembre 21. —  Tomó 
parte en el combate de Los Santos.

1868. — Noviembre 12. —  Tomó 
parte en el combate del Hatillo, 
Veraguas.

1869. — Terminada la revolución 
volvió a San Miguel, en el Darién.

1870. — Permaneció en el Darién 
dedicado al comercio.

1873.— Asistió y tomó parte ex 
los combates contra el Pichincha, 
y los que tuvieron lugar en la ciu­
dad de Panamá durante 14 días. 
El Pichincha, que se avjlanzó des-

presidente del Senado, y cumpliría otras funciones adecuadas, fuera 
de la Cámara.

De la no reelección
Son mayores las inconveniencias que las conveniencias que s<* 

derivan de las elecciones de los funcionarios ejecutivos superiores: 
y siendo la alternabilidad principio fundamental democrático, se ad­
voca la prohibición de la reelección del Presidente y Vice-Presidente 
de la República, para el período inmediato y de cualquier sustituto

San Felipe, abaleando sin reglas 
de guerra, a los liberales de Santa 
Ana.

Después de todos estos sucesos, 
volvió a San Miguel.

1875— Asistió y tomó parte en
el combate de' Chame, el 2 de S'ep- 

ncargado del Poder Ejecutivo, y asimismo de los parientes de éstos tiembre> cuando el Coronel Rafael
dentro del gradó y en las demás condiciones que la Ley estipule. !_ ,, , „ , . ,, Aizpuru drrroto las fuerzas que seComo medida de saludable estimulo, favorece la reelección poi

La calidad de las ■ prof se ones u oficios de los individuos no les un ueríodo adicional al inicial regular.de los demás funcionarios eje- enviaron de Panamá a atacarlo.

DE LA CONDICION DEL HIJO NATURAL

1876.— De servicio en el Bata­
llón Istmo como Teniente. De ese 
puesto pasó como Capitán al Ba­
tallón Tercero de Linea de la Guar 
dia Colombiana.

1877;— Capitán Ayudante Mayor

coloca en nivel superior ni inferior en sus relaciones para con el Es- cutivos subalternos, elegidos directamente por el voto popular, 
tado. : De los Secretarios de Estado y Ministros Plenipotenciarios

Todos los nacionales mayores de veintiún años de edad, de am.- ] Como trámite conducente a mantener la armonía política y ad-
bos sexos, seráán considerados como ciudadanos y con todos los dere- j ministrativa entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo, y como salva- 
chos y obligaciones inherentes a la ciudadanía. ¡ guardia de los más caros intereses patrios, debe estatuirse aue los

nombramientos de Ministros .Plenipotenciarios y Secretarios de Es­
tado que baga el Poder Ejecutivo, habrán de ser sometidos a la apro- 

Los hijos legítimos y naturales tienen los mismos derechos ante bación del Senado, y en defecto de éste, a la de la Asamblea Nacional del Batallón Colombia. Salió con
la sociedad y la Ley. La condición de hijo natural con respecto a la ¡Legislativa; y si estuvieren en receso estas corporaciones, en las se- ej General Correoso para la Costa
paternidad, debe ser comprobada con pruebas e indicios de la clase siones subigúientes a los nombramientos efectuados. Intertanto po- Atlántica Asistió al combate de
que legalmente sean necesarios para la comprobación de un hecho j drán posesionarse y funcionar provisionalmente los nombrados. nT»nr™rATTA,T
cualquiera. ! Del Servicio Diplomático y Consular PIARURICHON, De regreso vino

DEL MATRIMONIO CIVIL Y DIVORCIO j • Precista la inmediata reorganización del servicio diplomático y  como Segundo Jefe del Batallón
. . . . .  ¡ consular de carrera, tal como se acostumbra en los países más adelan- Colombia, siendo Presidente del

i matrimonio es un conti ato civil, moralizado!- y  conveniente en , arfr,K Con tal mira se aprovechará el personal actual de mayor Estado el Genera? Aizpuru. 
todo sentido. Se mantiene la justice y la razón social de ser del es- : períencla> en primer lugar. y sc dispondrá ñor la Ley correspondían- ¡ m g  „ Corone, pr¡m„  Jefe 
tatuto del divorcio con las condiciones jurídicas que actualmente lo L  t#d# Io demás para su mayor eficacia. ! „  , '. ' ,
regulan. - I Colombia. En uso de licencia salvo

DE CARACTER POLITICO j PODER JUDICIAL para Bogotá, donde permaneció
Referendum— Plebiscito— Recall j Por razón del principio arriba consignado, el Poder Judicial de- hasta fines del año.

„ T,»,r,T,T,^,rTv»„. jará de ser constituido y organizado como basta ahora; y deberá serlo
1 RECALL 0 ’ 31 PLEBISCIT0 por medio de un procedimiento electoral, análogo al empleado reía-

y a TT- ,  —-, i *. , ticamente a los demás Poderes con idénticos fines.
REFERENDUM.— Entiéndese por REFERENDUM, la sumisión a PERIODO DIE DURACION DE LOS MAGISTRADOS;

Se advoca la inamovilidad de los Magistrados de la Corte Supre­
ma de Justicia, con las reservas legales indispensables de carácter

i 1878.—  Diciembre —  herido -—
motín— lucha para sostener al Go­
bierno.

la consideración del Pueblo, de un proyecto de Ley para su sanción; 
en los casos que así lo demanden los intereses patrios más sagrados.

PLEBISCITO.— El derecho para determinar y organizar Con- j ^oralizador* 
venciones o Asambleas Constituyentes; y designar directamente a sus ' 
representantes o ma idatarios ejecutivos, ya sancionados, pero cuya 
aceptación por parte de la mayoría ciudadana se encuentra en duda.

RECALL.— Revocación del mandato hecho por el electorado en ¡

1879.— Combate en la toma del 
Cuartel de- Las Monjas. (17 de A~ 
bril).

PODER ELECTORAL
Del derecho al Sufragio i 1879—  (Junio 7)— Hizo, en eom

Se sostiene que çl derecho al sufragio universal debe ser garan- pañía de Benjamín Puiz, prisione- 
sus representantes, cuando macen mal uso de sus poderes, : tizado por la institución de un Poder independiente de los otros tres, ro el Presidente azorla. Este inci-

La Constitución determinará los casos y el procedimiento que co- ' que organi.ce y garantice debidamente la expresión de la voluntad.de dente se conoce como el rob# de 
rrespondan a cada uno de los derechos anteriores, inherentes a la so- j jog ciudadanos, tanto en lo que se refiere a los sufragios por las can- Gazol.ja

¡ óid a turas, como en lo que respecta a la participación en el mismo or­
ganismo de los representantes de las distintas corrientes de opiniones.

herví 'a popular.
JUICIO POR EL JURADO EN ASUNTOS CIVILE Y CRIMINALES

Se considera como un derecho de todo ciudadano -el pedir y ob~ ; y  como complemento de este principio, es necesario el voto secreto, 
tener' la intervención del Jurado para decidir en litigios civiles y en ' ja cédula permanente de ciudadanía y una señ,al duradera que disUn-
toda causa criminal, sobre la veracidad de hechos y circunstancias del 
conocimiento y experiencia comunes, y no técnicos-legales.

DE LA IGLESIA Y EL ESTADO
Se confirma el principio doctrinario liberal de: la Iglesia Libre 

en el Estado Libre, qué no ha perdido su virtualidad. En tal concep­
to, pro aja la garantía civil de organización y del culto de las colec­
tividades religiosas, ya sea interna o externa, sin más limitación que 
los preceptos de la moral pública y los reglamentos de Policía, de 
aplicación general.

LA PLNA CAPITAL
Se ratifica el principio de la abolición de la pena de muerte.

EN EL ORDEN POLITICO 
División territorial y autonomía regional

1879.—  (Junio 12) —  Combate 
de Lion Hill. Calló herido mortal­
mente y perdió la pierna..

1881.— Administrador de Hacien
j ga ab que ha sufragado.

Procurador General de la Nación
Para que pueda he.alizar fielmente los altos fines de la represen- ^a de Fos Santos. Primer puesto 

tación suprema del Ministerio Público y de fiscalización general de civil desde los comienzos de su vida 
la Administración Pública, que corresponden al Procurador de la Na- .pública. Fue una recompensa. Des- 
eión, este funcionario debe ser nombrado por la Asamblea Legislati­
va, cada cuatro años; y debe ser inamovible durante el término do ŝe 
período; excepto a causa de sentencia dictada por la Corte Suprema 
de Justicia, en juicio criminal, que puede ser propuesto por cual­
quier entidad o individuo o ciudadano.

Tribunal de lo Contencioso-Administrativo

; empeñó dicho puesto con entera 
honradez y pulcritud.

| 1882.— Diputado a la Asamblea
i Departamental por Panamá.
| 1884.— Diputado a la Asamblea

Como es un principio axiomático que nadie puede ser juez y 1 Departamental por Los Santos, 
parte al mismo tiempo, es necesario el establecimiento de un Tribunal - .  .
de lo Contencioso-Administrativo, a fin de remediar la anómala sítua-

\ El Partido reconoce que es un derecho té. ios pueblos, que con- i ción existente en el engranaje de nuestra administración pública, que 
viven dentro del territorio nacional establecer entidades' geográfico- ! da margen a la comisión de injusticias en asuntos pendientes entre

1885.— Diputado a la Asamblea 
Departamental por Los Santos.

política, autónomas, cuyos mandatarios ejecutivos y representantes 
legislativos y Ministerio Público local, sean elegidos en tales cir­
cunstancias allí, por sufragio universal; entidades que respectivamen-

1885.— Preso en la BOVEDAS,los individuos y las autoridades ejecutivas, cuando existen disparidad 
de criterio y de intereses, y cuya resolución depende boy. exclusiva- | por Ies fuerzas de MONTOYA y 

ÍPasa a la 7a. p :,».) ¡ (Pasa a la 7a, pág.)
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mente cíe la voluntad y criterio administrativos.

Tribunal Correctivo de Mentores
Ha de intituírse el Tribunal Correctivo de Menores y los estable­

cimientos y reformatorios correspondientes a las exigencias de su 
condición de párvulos, tanto en ¡o moral como en lo físico.

Establecimientos Penáles y de Reformja
Deben organizarse los establecimientos y colonias penales en for­

ma de que los allí recluidos, al mismo tiempo que experimenten las 
consecuencias de sus actos culpables, no sufran el desposeimiento de 
otros recursos naturales que no sean los de la libertad; y con el fin 
de realizar el principio de su mejoramiento moral y social, deben 
organizarse en dichos lugares cursos de primera enseñanza y de artes 
mecánicas. Quedará asimismo determinado que, como no es posible, 
Que de ordinaria, al dársele libertad a los reclusos por haber cumplido 
su sentencia,' puedan atender a su subsistencia inmediatamente, la 
Ley ordenará que del producto del valor de su trabajo se les reserve 
una parte, a fin de que puedan proveer a su subsistencia hasta que les 
se:, dable encontrar ocupación honesta, remunerada.

Deber Moral del Estadio
Si el presidiario o recluso hubiere dejado familia a su ingreso al 

establecimiento penal, es justo y humano que a los miembros inocen­
tes del hogar del penado de quien dependen, se les reconozca el dere­
cho a percibir una cuota alimenticia mensual, adecuada a sus necesi­
dades, que se les proporcionará del salario devengado por aquel sin 
perjuicio del fondo de reserva a entregársele, al recobrar la libertad. 
Es así como el Estado evita que seres no culpables del delito penado, 
sufran a más de la inevitable consecuencia moral, el innecesario cas­
tigo de las privàciones y necesidades físicas por la ausencia del jete 
del hogar.

Fuerga Publica
Le República necesita, como Estado que forma parte del con­

cierto de las naciones, y para la. defensa de sus más caros derechos y 
expresas obligaciones consiguientes, ir preparando las bases de la 
Guardia Cívica Nacional, por medio de cursos de instrucción militar 
gratuita y la organización de cuadros de oficiales y tropa, con un 
personal de voluntarios, de conformidad con la técnica empleada para, 
análogos fines, en otros países más adelantados.

De, los Empleados Públicos
Los empleados piíblicos, o políticos, deben ser inamovibles du­

rante su término legal y el de su buena conducta; en caso de ser in­
dispensable la eliminación del empleo, deben tener derecho, como los 
empleados y obreros contratados por empresas particulares, a una 
equitativa indemnización, por la súbita y forzosa eliminación de la 
fuente de su subsistencia.

Deben de gozar, como regular compensación por las sanciones 
correctivas conque se les conmina en el Código Administrativo, de 
ciertas prerrogativas adicionales, como se acostumbra en casi todos 
los naíses civilizados; tales como: rebaja de pasapes en las empresas 
oficiales de transporte, en las empresas particulares que reciben pro­
tección o ventajas especiales de¡ Gobierno; ratas reducidas de os 
Hospitales, en calidad de pacientes, y en las demás instituciones bené 
fie as, en análogas circunstancias; jubilaciones, y auxilios en caso  ̂ ® 
accidente o muerte ocurrida en el cumplimiento del servicio respectivo 
(ta' como se determina para los miembros del Cuerpo de Policía Na­
cías-si) ■ Precisa estatuir:—

Prohibición de inquirir del epleado no político, sus opiniones 
partidaristas o tendencias electorales.

Prohibición de la exigencia de cuotas pecuniarias políticas a
todos.

Prohibición de ningún otro acto que tienda a restringir la liber­
tad política del empleodo administrativo del orden no político.

Del ^ervicio Civil
No debe demorarse inútilmente el restablecimiento de la Comi­

sión del Servicio Civil dentro de fórmulas modernas, para adaptarla 
a as condiciones del país, sin exceptuar de su jurisdicción sino a los 
funcionarios judiciales, a los Agentes políticos, a los policivos y a 

* aquellos otros que aparejen una situación de especial conifanza o res­
ponsabilidad que la Ley o los reglamentos orgánicos determinarán 
con toda la precisión posible.

POLICIA NACIONAL
La fuerza de policía, en su actual estatus orgánico, no puede ser 

deliberante; y por lo tanto, sus miembros ejercerán de política úni­
camente el derecho del sufragio, en su carácter de ciudadanos y com­
portándose como tales en los comicios, al igual de todos los demás 
civiles.

Consejtos de Disciplina
Se hace indispensable el restablecimiento de los Consejos de Dis- 

cplina en el Cuerpo de Polilcía Nacional. Ello entraña una medida 
de garantía, de imparcialidad, en la aplicación de sanciones; contri­
buye a dar mayor respetabilidad y prestigio a la institución, y es asi­
mismo base-record de estímulo para el buen comportamiento de los 
miembros del Cuerpo.

Asistencia Social, etc.

Página 7
De la Universidad Nacional

La fundación de una Universidad Nacional constituye para Pa­
namá el más caro ideal educativo y patriótico del Liberalismo Demo­
crático. Para las finalidades de una administración moral eficiente 
y rápida, el ramo educativo de instrucción pública ha de estar des­
centralizado y fuera de la influencia política partidarista.

ESCALAFON DEL PROFESORADO Y EL MAGISTERIO
Las Memorias de los Secretarios de Instrucción Pública, las con­

ferencias y los discursos pronunciados sobre temas de moralización y 
dignificación del Profesorado y el Magisterio Nacionales, exijen el 
indispensable complemento de los hechos administrativos; y así co­
rresponde rectamente, la expedición de disposiciones oficiales sobre 
escalafón del Profesorado y el Magisterio, que establezcan y regulen 

| claramente las categorías, derechos de demuneración, reconocimien­
t o  de méritos, ascensos, jubilaciones, etc. aplicables al personal docente 
| de los centros educativos de la república; disposiciones que deberán 
cumplirse justicieramente, en forma ejemplar y para fortalecer las 
sanas normas del estímulo y de la competencia, tan quebrantados bas­
ta ahora, dentro de actividades administrativas adulteradas por la pa­
sión política o el, egoísmo de clase.

Instrucción Agrícola y Rural
La instrucción agrícola demanda la mayor atención del ramo edu­

cativo, así como lo instrumental a los fines de progreso y desarrollo 
! agrícola que se persiguen.

Los locales, equipos y mecanismos modernos adecuados al ramo 
de Instrucción Pública, deben de ser provistos a la mayor brevedad 
posible.

De la Enseñanza Religiosa
Existiendo la separación del la Iglesia y el Estado, procede lógi­

camente, que la instrucción religiosa, del culto que fuere, debe ser 
impartida en lugares distintos de los establecimientos públicos educa­
tivos; con ello se evita, además, la ocurrencia de fricciones entre el 
alumnado o el profesorado, que conviven en una misma institución 
oficial y que sustentan distintas creencias religiosas.

Civilización de Indígenas
Precisa dar mayor impulso a las actividades tendientes a la civi­

lización, educación y salubridad de los indígenas en todas las regiones 
de la República en donde ellos forman agrupaciones separadas del 
resto de la población nacional. A tan plausible fin, se reconoce co­
mo medida completamente auxiliar la propaganda pacífica y persua­
siva entre ellos, de las doctrinas del cristianismo, que se encuentran 
entre las bases morales y espirituales de la Democracia. Sin embar­
go, es mperioso dentro de las normas de justicia, respetar en abso­
luto su voluntad, si en ello persistieren, de trabajar, alojarse, asociar­
se, vestirse, recrearse y seguir otras costumbres de acuerdo con sus 
tradiciones autóctonas, siempre que ellas no estuvieren en conflicto 
con los preceptos del Código Penal de la República.

EXTERIORES

Se confirma el estatus de Protección Benéfica a los miembros de 
étlcha institución; adecuada retribución por los servicios; un período 
anual de descanso con sueldo (al estilo militar: furlough); auxilio y 
j’ubilaciones equitativas. Todo dentro de. fórmulas reglamentarias 
racionóles, de índole humanitaria.

EDUCACION Y CULTURA
La instrucción pública debe ser obligatoria en el niño, hasta que 

haya cumplido los cursos legales de instrucción primaria y secunda- 
riaá y ella deberá ser enteramente gratuita, debiendo dividirse la ins­
trucción así: enseñanza primaria, secundaria y superior. La ense­
ñanza superior y profesional no es obligatoria; pero el Estado está 
obligado a suministrarla gratis.

Del Idioma Nacional
Siendo así que el idioma constituye una de las características vi­

tales de la raza y la nacionalidad, precisa recalcar inteligente preci­
sión el deber oficial ciudadano de conservar la integridad del idio 
ma español nacional, acatando con mayor estrictez que hasta ahora 
las disposiciones legales al respecto.

Por la Paz —-
El Partido Nac onal Demócrta-Obrero sustenta el concepto que 

dentro de los avances actuales de la civilización y del progreso, no 
existen problemas del orden político, sociológico y económico, que no 
puedan ser resueltos por los recursos que la paz ofrece; y en tal vir­
tud; repudia la guerra como remedio de los males que aquejan a la 
humanidad y sólo la propugna contra la opresión y en defensa y pro­
tección de los derechos patrios atacados.

Confederación Boliviana y otras
El Partido aboga decididamente por una inteligencia de acerca­

miento cada vez mayor entre los pueblos y las naciones americanas, a 
fin de preparar los ánimos y vigorizar las voluntades en favor de una 
confederación p3n-amerieana, comenzando por la de las naciones que 
deben su libertad al genio creador de Bolívar; para luego cooperar así 
al supremo ideal de la orgaización universal, que algún día habrá de 
realizarse, de todas las naciones del mundo, dentro de normas cientí­
ficas, morales y justicieras.

El Arbitraje.— Se repudia la Intervención 
La Nación tiene el derecho de la autodeterminación, y repudia 

toda intervención de gobiernos extraños, mayormente las que no sean 
■ justii icadas o no estén dentro de las fórmulas de trato pacífico y res- 
Detuoso de la dignidad de la Nación; pero declara que la adopción del 
arbitraje internacional obligatorio y sin reservas, es medida imperio­
sa en pro de la paz.

» Pro Liga de Naciones
Como corolario de esta disposición de ánimo, afirma que es ade­

cuado mantener la participación de Panamá como Miembro Perma­
nente en la Liga de las Naciones.

Convencitones y Tratados Especiales 
Además de lo expresado anteriormente., como base moral princi­

pal de nuestras relaciones con las demás naciones del globo, se consi­
dera muy plausible una constante inteligencia especial de recíprocas 
concesiones para mutuo provecho, compatibles con nuestro decoro y 
diginidad como nación libre y soberana, con los Estados Unidos de 
América, Colombia y Costa Rica.

Razones favorables, evidentes, de mucho peso y de diversa índole 
aconsejan dicho actitud.

Tratado Adicional con los Estados Unidos 
Con los Estados Unidos es patente la necesidad de un nuevo tra­

tado que defina y clarifique con exactitud varios puntos muy impor­
tantes del Tratado de 1903, y que en sustancia les siga garantizando 
el funcionamiento y la defensa del Canal, sin estorbar ni coaltar el 
derecho eminente y jurídico que tiene Panamá para aprovechar su 
privilegiada situación geográfica, sus recursos naturales y la existencia 
del Canal en su seno pro de su desarrollo y progreso, dent'o de 
todas las fases de sus actividades comerciales, industriales, económi­
cas y  culturales.

Convenio Especia! con los Esftados Unidlos 
en favor del Obrero panajmeño

Es imperioso que el Gobierno procure llegar a una inteligencia 
con los Estados Unidos, a la mayor brevedad posible, si fuere indispen­
sable, eontractualmente, para que L Administración del Canal de Pa­
nama, siempre y cuando diere de baja de su "oí de trabajadores a in­
dividuos de inmigración re; mingida, a. su ,--ez  los repatrio, s¡n costo 
alguno para el fisco panameño, a fin de prevenir los graves perjui-

'Pasa a la 8a. pág.)

QUIEN ES EL GENERAL—
(Viene de la 6a. página) 

RAFAEL REYES.
1885.— DESTERRADO al Ecua­

dor.
1887.— Regrersó al Istmo.
1892.— Comenzó el ejercicio de 

la Abogacía, en el Circuito de Los 
Santos, en virtud de conocimientos 
adquiridos mediante el estudio' $ 
essfuerzo propio, ila ejercicido la 
abogacía con buen éxito hasta lá 
fecha.

1899. —  Perseguido sin compa­
sión por los Conservadores en la 
República.

1900. — Se unió al Dr. Porras en 
expedición revolucionaria.

1900.— Salió de Los Santos con 
tropas que levantó allí. Nombrado 
Jefe del Estado Mayor del ejército.

1900— Combate de NEGRA Vie­
ja.

1900.— Combate en Corozal.
1900.— Combate de Calidonia.
1902.—:Se unió a las fuerzas de 

Benjamín Herrera. Nombrado au­
ditor de guerra. Miembro del Tri­
bunal de Presas. En la ocupación 
de Aguadulce, Administrador de la 
sal existente' en esa población.

1902.— Tomó parte en el comba­
te de Aguadulce el 23 de Febrero 
y en el sitio, en el mismo año.

103.— 1903— Salió de Los San­
tos, llamado a tomar las armas pa­
ra luchar por la Independencia del 
Istmo.

1903—  Noviembre 3. —  General 
del Estado Mayor, listo para repe­
ler las fuerzas que impidieran la 
independencia del Istmo. Asistió 
y participó en muchos de los actos 
de la Independencia.

1904—  Convencional por la Pro­
vincia de Los Santos, en plebiscito. 
Vice Presidente de la Convención.

1905 —  Nombrado Gobernador 
de la Provincia de Los Santos, 
puesto que renunció volnutariamen 
te, después de seis meses.

1906—  Diputado a la Asamblea
Nación? 1 por la Provincia de Los 
Santos. ?

1907—  Diputado a la Asamblea 
Nacional por la Provincia de Los 
Santos.

1908—  Diputado a la Asamblea 
Nacional por la Provincia de Los 
Santos. Presidente de Asamblea.

1910— Diputado a la Asamblea 
por la Provincia de os Santos.

Presidente de la Asamblea.
1918— 'Diputado a la Asamblea.
1919—  Diputado a la Asamblea 

Nacional por la Provincia de Los 
Santos. Presidente de la Asamblea.

1922— Diputado a la Asamblea 
Nacional por la Provincia de Los 
Santos.

1922— Elegido por la Asamblea 
Nacional SEGUNDO DESIGNADO 
A LA PRESIDENCIA pE LA RE­
PUBLICA. Período Presidencial
riel Dr. Belisario Porras.

1927—  Nombrado Director Ge­
neral de Estadística, puesto que 
aún desempeña con lucidez y hon­
radamente.

1928—  Nombrado Conjuez de la
Corte Suprema de Justicia, y aún 
conserva dicha distinción; desem­
peñando el cargo, con el más seve­
ro espíritu de justicia.

Hay que agregar que el General 
Ignacio Quinzada ha asistido a 
múltiples de convenciones del I’¿ - 
tido Liberal, habiendo presidido 

fPasa a la 8a. pág.)
B

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



REPRODUCCIONES
(Viene de la página 7a.,

»ios que ocasionaría a los obreros nacionales la avalancha que nos 
amenaza, de miles de desocupados provenientes de la Zona del Canal.

ECONOMICOS ------
Impuestos .................

Las contribuciones de que habla el artículo XII de los Derechos 
del Hombre y del Ciudadano, se entiende que deben ser contribuciones 
directas y sobre la reda que por cua quiei’ concepto perciba el indi 
yiduo; y la contribución sobre mejoras de las propiedades ocasionadas 
por las obras públicas sufragadas por el Fisco, y así para que los im­
puestos puedan efectuarse proporcionalmente a los medios de los 
ciudadanos y las ventojas que deriven del común acervo.

Monopo'tyos Particulares
La riqueza pública no es patrimonio individual; y así resultan 

odiosos para los asociados, los monopolios, los velados y exclusivos 
privilegios y la concesión o garantía de latifundios para especulacio­
nes lucrativas; y en tal virtud no deben consentirse.

Monopelilos y Control Oficiales
Es de vital importancia que la Nación no sólo afirme y ejerza el 

derecho a monopolizar oficialmente las actividades de la explotación 
y desarrollo industrial de las fuentes de la riqueza territorial, sino 
asimismo debe establecer claramente el derecho de controlar por la 
razón suprema de la existencia  ̂ y bienestar de la comunidad patria, 
las actividades industriales de las empresas de utilidad pública, y ei 
comercio de los artículos de primera necesidad, en cuanto atañe a las 
condiciones higiénicas de produccóin, seguridad pública, facilidad de 
aprovechamientos y precios equitativos, adecuadamente a las circuns­
tancias económicas, mercantiles y sociales existentes.

FOMENTO DEL COMERCIO Y PROTECCION A LOS 
INDUSTRIALES Y AGRICULTORES 

Establecimiento de Puertos Libres
El establecimiento de Puertos Libres en Panamá es de impres­

cindible necesidad para beneficio del país, dejando libre la entrada 
de aquellas mercaderías y productos que no se puedan producir en 
nuestro territorio; o cuya producción sea tan costosa que el consumi­
dor tenga que pagar n't ay or precio que el que pagaría, por las merca­
derías o productos importandos. Los Puertos Libres acabarían con la 
competencia injusta de los Com’saristos. de la Zona del Canal, y 
crearían empleos y fomentarían el desarrollo económico y comercial 
del Istmo. En la creación de los Puertos Libres debe entenderse bien 
que no ha de perderse de vista la equitativa y racional protección a los
agricultores e industriales.

DEL CAPITAL Y EL TRABAJÓ
El obrero tiene derech oal trabajo, y las Industrias a su protección

Reconocéseie el derecho al trabajo y el Estado está en la obliga­
ción de fomentarlo, mediante la protección aduanera de las industrias 
lícitas, siempre que ello no vaya a causar mayor gravamen al consu­
midor o menoscabe la calidad del producto; o mediante planes econó­
micos que fueren a este objeto necesarios. Es de imprescindible ne­
cesidad la expedición de un Código del Trabajo, que proteja las acti­
vidades de la clase obrera.

Aprueba la jornada de ocho horas en general, y de menos en las 
industrias que desgasten el organismo; seis días de labores; fijación 
<Ie salairio mínimo.

EQUILIBRIO ENTRE EL CAPITAL Y EL TRABAJO 
Problema Inqu!linari0

El capital merece la debida protección, pero no tendrá derecho 
de explotar al obrero o a los productores; y cuando palpablemente se 
hallaren éstos extorsoinados, el Estado está obligado a procurar ar­
monizar las partes, regulando equitativamente, por medios expeditos, 
las ganancias del Capital y el Obrero. En tal virtud, se declara in­
humano el procedimiento empleado actu rímente, en la mayor parte de 
los casos, por los propietarios de casas de alquiler; y es un deber ine­
ludible remediar semejante inmoralidad social e industrial.

De la Preferencia al Obrerto Nacional
Los obreros panameños tienen derecho a trabajar en obras pú­

blicas o en las empresas particulaires que tengan alguna relación con 
la Administración PúbHca, con preferencia al extranjero; pero en 
ningún caso rnnguna eynpresa particular independiente, dejará de em­
plear mayor número de panameños.

De la Imnigiración de Obreros
En los momentos actuales, por razón de la escaso-' de trabajo, 

es inconveniente la inmigración a la. República de ninguna clase de 
obreros manuales; y precisa más bien dar cump imiento estricto a las 
disposiciones legales vigentes que restringen cierta clase de inmi­
grantes; y obliga a las compañías o empresas comerciales e industria­
les, a repatriar por su cuenta a los obreros de inmigración permitida 
que importe al Istmo, tan pronto como terminen sus respectivos pe­
ríodos de contratación.

Código y Tribun ale* del Trabajo
Como complemento moral y técnico de la expedición del Código 

del Trabajo, urge la creación de los Tribunales del Trabajo, para di­
rimir las controversias que ocurran entre los Patrones y los Obreros. 

FOMENTO DE LA AGRICULTURA
......... Gravámenes .........

Deben gravarse mayormente las tierras no cultivadas, que las 
cultivadas^ para obligar a la industrialización de las posesiones.

Expropiación y Reparto de Tierras
Preconízase fervientemente la expropiación forzosa o reintegra­

ción, en cualquiera otra forma racional, al Estado de las tierras que 
transcurrido cierto tiempo no hayan sido beneficíales en alguna for­
ma, para que sean distribuidas equitativamente entre los labradores 
necesitados, y la ciudadanía protelatariada propiacia a la Agricultura. 

Irrigación y Carreteras
La irrigación y la finalización de la red de los Caminos Nacio­

nales, incluyendo en primer lugar la carretera Santiago-David, Pana- 
má-Colón-Portobelo y Boquete-Almirante, son indispensables para el 
desarrollo de la Agricultura; y por tanto, ello reclama la inmediata 
atención de la ciudadanía panameña y de los Gobiernos. Es recta­
mente conductor al eficaz desarrollo de la industria agraria, el levan­
tamiento de un plano de la República, topográfico y geológico. Asi­
mismo, el Partido Nacional Demócrata-Obrero prohija calurosamente 
el plan de unión de las Amérieas por medio del proyecto de Ir carre- 
lerra Pan-americana.
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Del Banco Nacional de Emisión

El Banco Nacional de Panamá deberá convertirse en Banco de 
Emisión Agrícola-Comercial-Industrial, para ayudar con préstamos, 
tanto al comerciante y al industrial como al agricultor.

Empréstitos y otros recursos paara ayudar la Agricultura •
Reconócese que para el eficiente fomento de la Agricultura, no se 

puede prescindir de los empréstitos^ ya sean nacionales o extranjeros, 
,en donde se-pueda obtener el capital necesario, ejerciéndose el mayór 
cuidado, a fin de no comprometer en los respectivos contratos, la so­
beranía y las reservas de la hacienda nacional, para el porvenir. La 
protección agrícola abarca, desde luego, además del ya expresado Ban­
co de Emisión y Crédito, el establecimiento de granjas modelos, la 
conclusión ya enumerada de la red de caminos nacionales y la contra­
tación del servicio de expertos agrarios para que se encarguen de di­
rigir y enseñar los mejores métodqs ,a adoptarse en tales actividades.

Inmigración Agrícola
Restablecidas las condiciones normales'que atañen a la existen­

cia de trabajo, urge que el Gobierno estudie y adopte un sistema de 
fomento de la inmigración más apropiada para el desarrollo y la ex­
plotación de los recursos agrícolas nacionales, que sea adaptada a las 
condiciones climatéricas y faciales del país; con especialidad la de 
labradores expertos en el cultivo de aquellas especies que a pesar de 
su considerable consumo entre nosotros, no se producen en la suficien­
te cantidad para hacer frente a las necesidades de la demanda.

PREVISION SOCIAL

. . Asistencia Pública • •
El Partido Nacional Demócrata-Obrero declara que el Estado no 

cumple con los deberes que la conciencia pública universal le señala, 
dentro de las pautas de la civilización, si no procura y concede de una 
manera dignificante, hasta donde sus recursos morales y materials 
lo permitan, el sustento, la vivienda, el abrigo del cuerpo y la salu­
bridad adecuados al desvalido por cualquiera causa, a los desocupa­
dos, y a otros sin medios de subsistencia. En tal virtud, deben dic­
tarse leyes que tiendan a la obtención -del fin expresado, armonizando 
en las medidas que se dicten, los principios de criterio humanitario 
con la equitativa consideración de los intereses económicos, legalmen­
te establecidos e indispensable para el sostenimiento del Estado.

Folmento de la Salubridad Pública
Para favorecer el principio de la salvaguardia y fomento de la 

salubridad pública, deben establecerse los Sanatorios, Dispensarios, 
Hospitalels, Casas Tutelares, Asilos y demás instituciones necesarios 
de beneficencia y protección del anciano, la mujer y la infancia; para 
el desarrollo físico en sus diferentes formas, tales como la creación 
de parques y áreas de recreo, gimnasios, baños públicos, etc., en to­
das las barriades, tanto en las ciudades como en las poblaciones me­
nores.

DEL SEGURO OBLIGATORIO

El establecimiento del seguro obl'gatorio por contribución pro­
porcional entre el Estado, los Patrones, y los obreros; y de los em­
pleados públicos, es imprescindible para el progreso económico-social.

Monte Pío.— Caja de Ahorros
El Monte Pío Nacional exije más adecuada reglamentación, con 

la adición de depósitos para dar cabida a mayor número de objetos 
pignorables; y debe asimismo complementarse con el establecimiento 
de una Caja de Ahorros.

REFORMA DE LA CONSTITUCION
Como corolario de algunos principios postulados y hases progra­

máticas preinsertas, que propone a la consideración y a la aprobación 
de la ciudadanía a la Patria panameña. El Partido Nacional Demó­
crata-Obrero se impone, desde luego, para su realización jurídica, 
una seria revisión de nuestra Constitución Nacional, mediante el pro­
cedimiento más' eficiente y expedito posible.

Panamá, Jubo de 1931.
LA COMISION:

ANTENOR QUINZADA.—  AIZPURU AIZPURU.

lias, que escriben contra los vie- 
jos, cuyos ejemplos- . debieran se­
guir, para que nuestro suelo patrio 
6ea libre y digno.

QUIEN ES EL GENERAL—
(Viene de la 7a. página) 

muchas de ellas especialmente la 
de Colón, o sea la Octava Conven­
ción.

Ha sido miembro de la Junta 
Consultiva del Partido Liberal.

Ha" sido Diputado, en las veces 
ya indiadas, sólo por la voluntad
del pueblo y/'por combinaciones po­
líticas. Durante su vida como legis­
lador ha hecho aprobar leyes de

de Septiembre de este año, debe­
ría haberle gastado físicamente, pe 
:o pasa todo lo contrario : trabají 
diariamente, cumple fielmente coi. 
las funciones del cargo, y si se exa­
mina su labor en la Estadística, se 
verá que ha presentado proyectos 
de innovaciones que representan 
estudio y consagración inteligente. 
Está, pues, tan fuerte corporal co­
mo mentalmente, como lo podrían 
estar varios jóvenes sin ejecuto-

E! Jurado Electora!—
(Viene de la Sa. página) 

está demostrando con hechos su 
respeto a las instituciones republi­
canas. Ocurre, además, la circuns­
tancia de que la mayoría dei Jura­
do Nacional de Elecciones está 
constituido por adversarios del ac­
tual régimen, de donde resulta que 
de los partidos q’ han aparecido ya 
en la liza electoral y han lanzado 
candidatos, dos están políticamen­
te solidarizados con el Gobierno, 
mientras que el otro está con las 
nersonas que forman la mayoría 
del Jurado Nacional de Elecciones. 
En la lu ha de partidos así forma­
o s  se hace indispensable .que el 
Gobierno ponga todo empeño en 
dar garantías contra; la coacción y 
la violencia, y que las corporacio­
nes electorales respondan con una 
voluntad firme y demostrada con 
hechos de no recurrir de manera 
alguna al fraude.

“ Tanto el candidato del partido 
de oposición”— agrega— “ como- 'el 
Directorio de ese partido, han ma­
nifestado que confían en las pro­
mesas que yo he hecho al país, de 
desplegar todo esfuerzo en favor 
de un?., elección libre-y'pura. Esas 
promesas las he hecho, las man­
tengo y por tanto declaro que en 
esa confianza es justificada. En 
cambio, yo no he escuchado en nin­
guna parte la promesa de que las 
corporaciones electorales también 
van a empeñarse en no ejecutar ni 
permitir en ninguna forma el frau­
de electoral, ni las conocidas prác­
ticas con que esas corporaciones y 
los funcionarios que emanan de 
ellas pueden estorbar a. sus adver­
sarios el libre ejercicio del dere­
cho de votar; pero no obstante ese 
silencio, quiero también expresar 
la confianza de que así lo harán y 

i de que entre el Poder Ejecutivo y 
el organismo electoral, lejos de ha­
ber colusión para el fraude, habrá 
decidida" y patriótica cooperación 
para asegurar la efectividad deí 
sufragio.”

gran beneficio para los interiora- rías, que escriben contra lós vie-
nos y para el país en general.

El General Quinzada ha dado 
posesión a dos Presidentes de la 
República, uno de ellos fue el Dr. 
Porras.

La vida agitada del General 
Quinzada y los ochenta y un años 
de edad que cumplió el 17 del mes

jos, cuyos ejemplos debieran se­
guir, para que nuestro suelo patrio 
sea libre y digno.

COMPRE
Y LEA

EL DEMOCRATA”

La conducta enérgica del Go­
bierno al abordar la cuestión elec­
toral, obliga nuestros aplausos ca­
lurosos. Ya era tiempo de pro" 
nupciarse con entereza de carácter 
contra las posibilidades de abuso 
!que abriga el chiarismo.

Esta agrupación, compuesta en 
su mayor parte de elementos re­
fractarios al progreso, enemigos 
encarnizados de la civilización, que 
ven en la Escuela una inconvenien­
cia y en la prensa libre formidable 
amenaza, hay que combatirla sí#̂ | 
vacilaciones; hay que impedir qut* 
siga plantando simiente del vicio y 
forzarla a reconocer que por les 
muchas y graves defraudaciones 
que cometió cuando gozaba del 
mando usurpado, la ciudadanía no 
le concede el derecho a beligeran­
cia.

Urge, por tanto, que el Jurado 
Nacional de Elecciones se eleve »  
la altura que le señalan las circuns 
tandas,, aún cuando sea por deco­
ro propio. Precisa que diga su pa­
labra y la mantenga. Ya él Poder 
Ejecutivo le ha dado al ejemp’o.

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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MAX. QUIROS M.— Director; TEODORO CONTRERAS.—  Administrador; FERNANDO ZELAYA. Redactor. 
COLABORADORES: Dr. Rosendo Jurado V., Dr. Guillermo Seles, Don Felipe A. Oglivie y Simon Vega.

E D I T O R I A L E S  : 

Sábado, 28 de Noviembre de 1931.
CON EL CORRESPONSAL BOCINA

TERMINARON LAS DICTADURAS E IMPOSICIONES
Es un jovenzuelo que posee 

“Vanguardia Liberal” , en esta ciu 
dad, del que se vale el Chiarismo 
local, para dar paso a sus malévo­
las lucubraciones y para desaho­
gar la turbación que actualmente 
sienten, por habérseles frustado 
una incógnita política que tenían 
en manipulación.

En su desequilibrio mental y

Bocas del Toro, Provincia de relevantes riquezas en épo­
cas pasadas, y que produjo grandes entradas al Erario Públi­
co, y que hoy debido a la actual crisis, busca amparo para po­
derse suplir de sus necesidades, por haber sido inesperada, y 
como quiera que la petición o solicitud que los bocatoreños ha­
cemos es de justicia, no son-vergonzosas debido a que es una 
de las que también forma parte de la comunidad panameña, 
siendo casi siempre la más abandonada de la Capital.

C onfiam os que en la actual adm inistración del Estadista ■ Peritos en calumnias, han da o,
ciudadano Dr. Ricardo J. Alfaro, sea fuente de esperanza y dlcen elIos’ la v° z de alerta> de un 
riqueza de este suelo, ya que ha empezado a oír una de nues- j “Pacto inmoral celebrado en ie
tras solicitudes, pues en muy buen tiempo han sido empezados el 1)00101 R°»e°do ura ° y y0’ 
nuevamente los trabajos de la Carretera — Rodolfo Cbiari—  5 T  ^
y así confiamos en que velará por todas las demás necesida- ¡ narios de la Capita » y ^
des de que adolece Bocas del Toro, tales como el Acueducto, j artlcul° que 
la Sanidad, la Agricultura, etc., etc., base principal de rique
za de todas las naciones. ’ ¡ , , .. , , .,, j t £ r i . . . • 1 la desesperación por el desprestigio

Ademas tenemos le ciego en q con representantes nativos , ,  ,t „  . . ; L  . ,  . político en que se baten y tratan
0 antiguos residentes de esta Provincia, la situación mejore, ya .. . , ,& . , . . . , , ; ’ ;  ! ñor este medio el atraerse la aten
que seguirán por el camino del progreso y de la salvación. ., ,1 & , i j  , i ,. i . , ! ción, aunque sea de pasquineros
Bocatoreños la suerte esta echada, y no debeis despreciarla, ' , , , A„ 0i„n
. j  i . n j  i rk j t i r»- * en el organo de su Partido. Apelanhombres de la talla del Dr. Rosendo Jurado V., para Diputa- . . . . .  co_
do por esta Provincia; momento propicio en que los buenos 
hijos de este pueblo no deben de dejar pasar por alto, más cuan 
do debemos de tener presente las imposiciones, el ultraje dic­
tatorial q’ hace muchos años veníamos recibiendo, quitándonos 
de esa manera nuestros derechos q’ nos corresponden como hi­
jos de esta tierra; son muchos los daños q’ hemos recibido, ra­
zón por la que debemos de meditar muy bien, ya que se pre­
senta la hora oportuna para salvar la Provincia y librarnos de j tegTado por nueve caballeros capi- 
las garras de esos desmanes, que administraciones pasadas ta]¡noS) y cabe la casualidad que 
nos han impuesto, que no han hecho otra cosa más que odiar- i Belisario Porras Jr., no figura en­
nos; debéis recordar muy bien, bocatoreños, de la más cruenta ! -tre ellos, pues éste ha sido el ins- 
imposición que se le hizo a este pueblo, echándole a cierto per-1 trumento escogido por el chiaris- 
fcoriaje como para que se vengara de los hijos de ésta, para que m0. 
se vengara por sus desvanecidas esperanzas que quiso cosechar (
en este suelo — que no consiguió— , por obra del destino; pero j Si en la provincia bocatoreña se 
como venganza y ultraje, a los bocatoreños se nos impuso con- ! ha prestado oídos de mercader a 
? si querer, como si aquí no hubiera personas capacita- j ia circular política que Belisario 
das, y antiguos residentes para gobernamos: esto es lo que de- Porras Jr. se (ha permitido dirigir- 
béis tener muy presente pueblo bocatoreño, apoyad una Dipu- j nos, es necesario que comprendan 
tación, que nos salve nuestros intereses, recordad que habéis si- j que él carece de la suficiente fuer- 
do también ultrajados por gobernantes extranjeriles. ! za política para hacer que la ciu-

E1 doctor don Rosendo Jurado V ., no es nativo de la Pro- dadanía cierre filas amparando sus 
Vinci à de Bocas del Toro, pero sus benéficas huellas están pal­
pables, como Diputado a la Asamblea Nacional en administra­
ciones pasadas y Gobernador de ésta por allá por los años
de 1910-11 razón por la que hacemos llegar nuestras voces d e 'lidad> administrador del muy im- 
aliento basta la Capital, para que se tenga en cuenta y sea es- ! portante periódico “ EL DEMO 
cogido el Dr. Jurado V ., como nuestro representante en la Á-1 CRATA’’ . Deseárnosle muchos

corre publicado en 
El Nuevo Liberal” de 7 de No- 

I viembre; pero todo es el fruto de

ñores Belisario y Demetrio Poi*ras; 
traen a colación frases entrecorta­
das dichas por el Dr. Belisario Po­
rras antes de alejarse del país, 
prescindiendo en cambio de aque­
lla parte en que delegó su repre­
sentación política a un comité in­

intereses políticos personales, 
esto el móvil que los hace

Es
ver

“Pactos inmorales”, en donde sólo 
se contempla dignidad y carácter.

No es, por tanto, el corresponsal 
Thomas el que puede mancillar 
mis actuaciones políticas; desde 
que se inició la República be teni­
do una sola línea de conducta ciu­
dadana; no he mendingado puestos 
públicos en cambio de mi voto; no 
he escrito cartas melosas y humi" 
liantes; soy lo que represento y no 
caparazón rebuscado y ajeno; con­
tinúo al lado de mis amigos, pése­
le a cuantos le pesare, y los cen­
tros que dependen del Provincial 
Liberal acatan sus decisiones y 
continúan en la línea política.

La política evoluciona a grandes 
pasos y el Dr. Porras y nosotros 
sus secundadores lo acompañamos 
en la cruzada. No hay inomralidad 
ni feudos; se acentúa la democra­
cia.

¿Sabrá el señor corresponsal có­
mo analizaba el gran Pericles los 
fines de la democracia? ¿Sabra lo 
que ¡significa la palabra moral? 
¿berá moral, llegar a ocupar curu- 
les en la Asamblea Nacional y tra­
bajar para sí mismo, (haciéndose 
aumentar el sueldo bastante exage­
rado en puestos como de Alcaldes 
y Corregidores en ésta?

Los actos ejecutados por estos 
señores en la Administración Chia- 
ri-Arosemena son negativos en to- 
da la línea y bajo todo aspecto

Tengan cuidado, señores van­
guardistas, de hablar de pactos, 
pues ya nosotros sabemos quiénes 
ocuparían los mejores puestos en 
caso de que por un aborto de la 
naturaleza el chiarismo volviera al 
poder, porque ustedes todos pro­
ceden a base de interés especulati­
vo. •

Bocas del Toro, Noviembre de 
1931.

Fernando Zedaya.

CLUB (DISPUESTOS.

El Club Dispuestos, en la sesión 
extraordinaria qu& celebró el día 
12 de los corrientes cambió de 
Directiva, la que ha quedado cons­
tituida de la manera siguiente: 

Presidente: Máximo Quirós M. 
Vice Presidente, Ramón Pala­

cios M.
Secretario, José Santos Justavi- 

no Jr*
Subsecretario, A. Á, Fizge- 

rald.
Fiscal, Teodoro Contreras. 
Tesorero, José Ledezma.
Vocales: Lea de Dixon y Emiliai

, Rodríguez.

I Felicitamos con fervientes votos.
| la nueva Directiva, qne empieza a
¡regir las labores de la sociedad ya 
(mencionada, y les deseamos seguir 
¡con la rutina de gus buenos y sa­
bios ideales.
Bocas del Toro Noviembre 16 de 
1981.

ROBOS EN BOCAS DEL TORO.

En la noche del 29 del mes próxi 
mo pasado, fué sorprendido un ca­
so de robo; entraron en la Gober-, 
nación, y se robaron de la Ofici­
na del señor Personero Municipal 
don Max Quirós ÜVL, la suma de 
quince balboas, ?B. 15.00) lo­
graron romper varios documentos 
de suma importancia, y estuvieron 
luchando por abrir las puertas do 
las demáB Oficinas en el mismo 
edificio, lo que no lograron.

El día cuatro del presente mes, 
en calle 9, también hicieron las su­
yas robando eu la tienda del Asiá­
tico Francisco Ku, la suma de vein­
tisiete pesos oro, y algunos obje- 

(Pasa a la página 11).

sámblea Nacional, en el próximo período de 
gloria v progreso de esta Provincia.

1932-36, para

FELICITACION.

Nuestro buen amigo Teodoro 
Contreras, lo felicitamos con mo­
tivo de su cumpleaños, y confia­
mos que siga su labciv. que hasta 
hoy tiene implantada en beneficia 
de esta Provincia, pues con verda­
dero esmero ha luchado por soste-

, ner sus Agencias periodísticas, 
ibase única de instrucción; debido 
¡ a la perseverancia en sus estudios 
ha ocupado algunos puestos de in­
terés. que si le acreditan su indis- 

alible aprecio qu® tiene por la 
(Provincia de Bocas del Toro, sien- 

| ció, además de las Agencias que

a-
ños de' vida para bien de su te­
rruño.

Un amigo.

ción de la ciudadanía consciente 
democrática.

Panamá, Octubre 4 de 1931.
Jnu B. Carrión.

VOTO DE UN HOMBRE FIRME.

UNA APRECIACION SINCERA

Las palabras del Dr. Harmodio 
Arias, proclamadas a bt faz de 1»
Nación eu favor del liberalismo 
y del pueblo proletario, merecen,

con honradez maneja, en la actúa- 1  todo el (respecto y la considera-

Yo opino lo mismo que ayer:
que el Dr. Harmodio Arias es un 
gran Demócrata.

Luis A. Pollato*

Me adhiero.
Guillermo Adame*.

PARA VARIEDAD EN 
CARNES

Solicite en el Mercado a

Justino E. Fernández
Siempre está en Colón

COMPRE SUS VIVERES
en los acreditados estableci­
mientos de

Antonio Tagarópulos
donde encontrará todo cuanto 
des°e, con las mayores ventajas. 

Solicite la
LECHE PASTEURIZADA

de nuestros establos sanitarios. 
Teléfonos:

499, 496, 429. 616, —  Colón
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COMENTARIOS DE AQUI Y DE ALLA. 
Por Tomás A . Maytin

! ^5©Q©©©©0^3íBOS©©í3í3^3©C©SOCCCO!3©3«5^12i«aOS«®3©30S5C^Í 
Lg convención Antón. ci©ron calurosos aplausos.

& í iido liberal que existe en el 
®! país es el chiarista.

Hoy se reunirá en Antón la 
convención del partido liberal doc-

Panamá. Noviembre 16 de 1931.
I»

Señor don 
Domingo Díaz A.,

Antes de insertarlos, queremos 
emitir algunos breves y espontá-

trinario, cuyos delegados habrán neos conceptos sobre el amigo Ka- Ciudad.
.d e  considerar muchos asuntos de rekides y su obra poética. Jorge j Estimado don Domingo: 
importancia para la causa demo- Katrekidas es en sí, como general- Cuando todavía no se h 
errática. mente se dice, obra de sus pro- biertos los libros de insciipciones

del Partido Liberal Doctrinario, 
fui inducido por el señor Domitilo 
Cabezas a inscribirme en el libro

iPuede decirse que después del pi°s escuerzos. No habiendo He- 
gran jurado nacional de elecciones gado a cursar estudios superiores, 
que en 1912 eligió por primera vez mediante los cuales haber alean- 
presidente de la república al doc-'zado ser un universitario ooliglo- del Partido i era 1 ns a*
tor Belisario Porras, no se había ta, posée con admirable perfección . «endome creer que eB ®

... o i tínico partido liberal que existía en
visto entre nosotros una corpora- su propio idioma griego , a
ción en la cual estuvieran «pre- mismo tiempo que el inglés y el ^  mís tal.de me he dado 
sentados los más ofoctivos valoreo castellano; lengua esto ultima en j ^  fpí v(ct¡ma dc enga-
Wstórieos del liberalismo, eomo que suele escribir estrofas »«eo¡ ^  libcralfem0
habrán de estarlo hoy e„ Antón. >  que a contmuac.on reproduc.- ^  ^  ^  vepres€nta_ p0 va.

Etl dicha convención se desta- mos, que muchos de nuestra rasa | ^  ^  retírar ml nombre de las 
carán, eomo astros de prime™ serían incapaces de hacer en , v a M o  para adhe.
magnitud; IGNACIO QUINZADA, idioma, ya que no son pocos los | j ^  entusjasta y des.
modesto y aguerrido; MANUEL quo ni siquiera habla, con períec- ; interesada al Partido Liberal Doc- 
QUINTERO VILLARREAL, infa- «ún el castellano, no podiendo, j qug tiene como abandera-
tigable y probo, y FEDERICO desde luego, escribir, conscientes ^  ^  Dr Harmodio Arias, porque 
BARRERÍA, íntegro y leal a sus de su .significado, ni una letra del j ^  justamente el que propende a
principios. Hombres de limpias e- Se n0s dira ique dichas es" i implantar el verdadero imperio de
jecutorias, liberales en la acción y trufas en algunas de sus partes no | ^  liberales y a la completa
el sacrificio, y n0 de oratorias in- guardan entre sí una armónica vegeneradón del país.
«ubtanciales. consonancia. Pero es indudable

Trinominio de apóstoles del U- que ellas, en su- conjunto ideóle- Aprovecho esta ocasión para fe- 
beralismo, de quienes puede de-.gido, valen muchísimo más que las ucitar a usted por su campaña no- 
cirse con Mhteo Iturralde, “que ni1 mamarrachadas que otros, llama- ble y patriótica y me complazco en 
se gastan ni se mueren”, ya que en d°s “ungidos de las musas”, hacen SUScribirme como uno de sus más 
ellos nunca ha sido óbice el avan-1 pasar como originalidades lincas, leales amigos y admiradores,
Ce de los años, para conserva: el j pero que en realidad no dejan de Juan Martínez.
vigor y el dinamismo en sus espí- ' ser producto de mentes de ora- ^

, 1 +  1 rekides, sencillos, mas de emotivi-
rítus, siempre jóvenes, guiados por tes.
la íé en las Ideas y el amor a la ! «e  aquí los versos del poeta Ka- dad recono da: 
causa; ciudadanos meritorios por
la diafanidad de sus actos, por sü 
ffaflne convicción y por su pereque 
y  vehemente anhelo de servir a la 
patria y al partido.

(Con la presencia de estos íncli­
tos ciudadanos en la convención 
de Antón, basta reconocer que en j 
el seno de ella, será donde con 1 
plausible acierto se solucionarán 
los problemas, del partido y algu­
nos concernientes al futuro del 
país; entre ellos, el referente al 
candidato del partido para presi- ; 
dente de la república, en el próxi­
mo cuatrienio constitucional.

Y habrá de corresponder al doc­
tor Harmodio Arias Madrid, el al­
to y merecido honor de sem el es- 
cojido para tal fin, como genuino 
exponente del liberalismo, como 
patriota a toda prueba y como es­
tadista de altas dotes.

Con tal postulación, la patria y 
el liberalismo estarán de pláce­
mes!

ESTROFAS

dedicadas a todos los Hermanos 
MOOSE

Cuando asoma en su carro la rubia mañana
Y viste su traje plateado la aurora,
De su imperio el MOOSE sale orgulloso 
Rodeado de sus hijos que tanto adora.

Fpei ve y majestuoso, monarca de las montañas, 
Príncipe de las praderas, gigante en sus hazañas, 
Valeroso y noble, símbolo de bello ejemplo 
Es la insignia de nuestro famoso templo!

El bien de los hermanos tan solo perseguimos.
Por eso simboliza el MOOSE nuestra hermandad,
Y  adorna nuestro emblema su testa vigorosa, 
Símbolo de la fuerza y  de la heroicidad!

Eos socios de este templo son todos fraternales 
Que el bien solo procuran de diferentes modos,
Y  lleva nuestra insignia grabada estas frases:
De “ todo para uno”  y  de “ uno pora todo” ,

E t  POETA JORGE KAREKIDES.

En una breve reseña que hici­
mos en la pasada edición de este 
periódico sobre la última tertulia 
verificada por los miembros del 
“ Moose Club” , omitimos, por un 
error en la armada de planas, u- 
nas cuartetas del amigo don Jor­
ge Karekides, que hoy nos place 
reproducir en esta sección. Dichos 
versos fueron recitados P®* su 
autor en ese acto, y ellos le mere-

Partamá, 0*4. de 1930.

JORGE KAREKIDES. 
(M OOSE)

CON QUtEN SERA ESO?

En nuestro colega “ Miscelánea 
Gráfica’ ’ , que dirige ei joven li­
cenciado don Víctor Florencio Goy- 
tía, hemos leído el siguiente pen­
samiento, escrito por César Cas­
cabel: “ EL SOCIALISMO SE SA­
LE POR LA VENTANA CUANDO 
EL DINERO ENTRA POR HA. 
PUERTA” -----

Y meditando hoy en día: 
Será que el joven Goytía,
¡De chistes en un momento,

Le ha dirigido a algún tipo 
Como al ojo de Filipo 
Tan tremendo pensamiento?

El caso es concreto y fiel 
Y en ello no disparato;
C Je César, el cascabel
Lo iba puesto muy bien al gato.

DR. ARMODIO ARIAS.

Candidato del Partido Liberal Doctrinario a la 
Presidente de la República.

Loor a tí, varón inmaculado, 
encarnación de excelso patriotismo, 
el pueblo te saluda alborozado 
y te proclama: salvador del Istmo!

La enseña liberal que has empuñado, 
es garantía de cálido civismo, 
e irá contigo el pueblo entusiasmado 
a la lucha, con fe, con heroísmo.

Si a tu esfuerzo cayó la dictadura, 
es justo que támbién en recompensa 
a tu labor gigante, que fulgura,

la Patria, de quien eres su fanal, 
te premie con la gloria más inmensa, 
ciñéndote la banda nacional!

ELIAS ALAIN .
Panamá, 3 de Noviembre de 1931.

LA PROPIEDAD AGRARIA EN menclatura, pero acataron los de-
(Viene de la 3a. pág. ) j rechos adquiridos. Así, pues, a las

rica, a partir de la cima de la Cor- j ^erras de la corona las denomraa- 
dillera. , ; ron nacionales o baldías, mas a

El traspaso de esta propiedad propiadas; a las indultadas y a las
lo protocolizó el Notario como re­
presentante del Rey: y lo aceptó 
don Rodrigo de Betancourt en su 
propio nombre, previo el pago de 
3,000 ducados.

Este contrato elevó la porción 
enajenada a la categoría de pro­

comunes ni les alteraron las deno­
minaciones ni les mermaron el de­
recho de propiedad.

Tanto los estados de Nueva Gra 
nada y los de la República de G<>" 
tombía acataron el derecho adqui­
rido por los comuneros paname-

piedad privada, y a Don Rodrigo gogj qUe legislaban sobre él
a,la de legítimo poseedor; que 
dando al Soberano sólo del domi-

reglamentariamente con Ordenan­
zas, las que sus Constituyentes a-

nio el que ejerció en forma de | tribuían a las Asambleas de las 
alcabalas. ; respectivos Estados.

Sobrevino la República de (Pana, 
má. Sus dirigentes, de corte capi­
ta list y más imperialistas quere- 
publicanos, en legislaturas de tan­
teos sucesivos, llevaron la incau-

Muerto don Rodrigo, la propie­
dad pasó a su esposa, doña Joséfa 
de Betancourt, Esta, a su vez, en 
acto testamentario hizo de éUa 
donación inter vive a los comune- ___  ______
ros (léase agricultdres proleta- tación hasta llevarse de cuajo los 
rios). Desde entonces se llamó a 
esas tierras: Comunes.

derechos comunales legítimamente 
adquiridos y dejarlos en un pan- 

La donación es un contrato. Se ] demonjum de antinomias, de leyes 
llama gratuita, si se hace en g-ra- I bueraS) de decretos ejecutivos ala­
cias. Cuando média de párrte del Erarios de donde no será cosa 
concesionajrio, la aceptación de ¡ sacarioS> ni reconstruir una
cargas u obligaciones, se llama in- i codjficac¡ón agraria presentable 

dultaria. Hecho la donación de lasjn ei concurso del proletariado 
Betancourt, por ser hecha en gra- agrícoia del porvenir, a quien co­
cía a ía comunidad, se llamaron : rresp0nderá la reivindicación, 
esas tierras, tierras comunes. j Ceferino Arru*.

Empero, siendo los favorecidos
miembros de una colectividad ca­
rente de personería jurídica, es 
obvio que, dejando íntegro el de­
recho de propiedad, correspondie­
ra á las colectividades políticas 
existentes, o por existir, dentro de 
la región enajenada, el derecho de 
administración y reglamentación 
del usufructo de las tierras comu-

SECCION DE LOS JANTOS . . .
(Viene de la 3a. Pág.) 

rán defraudadas por la seriedad 
de los hombres que dirigen el de­
bate electoral, afrontara eate pro­
blema y procediera con mano f i l ­
me a resolverlo sin contemplacio­
nes como base de la reconstarofecfen 
económica, política o individual

„<*. Esas entidades han sido al- Wmo. y el renacimiento del 
ternativamente Cabildos, muñid- Progreso de la institución mu: 
palidades, Ayuntamientos y Dis- Pah
tritos. Así lo previeron y practi- Panamá, Noviembre de 19^^ 
carón los gobiernos coloniales y Napoleón Vincensini
colombianos; aunque respecto del 
último cabe observar que dió un 
zarpazo a la amplitud republicana 
con no haber atribuido ese dere­
cho a las municipalidades. ¡Prejui­
cios del tiempo! ¡El pupilaje dete­
niendo el avance del progreso li 
bertario con sofismas rancios!

Las naciones surgidas de la 
emancipación suramericana, con- 

I quistado el dominio que ejercían 
1 los Soberanos, modificaron la no-

BAZAR GORDITO
de ALEJANDRO MAIRS

AVE. CENTRAL N9 94
i Especialidad en artículos para 

damas caballeros y niños. 
Sastrería pox eficientes 

operarios.

—  Caiimire* inglesa* • -
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director y Administrador: MARTIN AMBULO L., Garachiné, Darîén, único responsable de esta sección.

EDITORIALES

Sábado, 28 de Noviembre de 1931.
El Harino, Coclé, Votará Compacto con el Dr. Arias M.

VERDADERA ECONOMIA JUSTICIERA.

Muy bueno nos parece el Editorial que trae el “ Panamá 
America” , que vió la luz pública el 15 del presente mes, ha­
blando sobre la crisis económica que atraviesa el País y lo 
que al respecto piensa hacer la Secretaría de Hacienda me­
diante el Contralor, con los sueldos de los empleados públi­
cos, para equilibrar el Presupuesto en sus GASTOS y las EN­
TRADAS.

Los comentarios hechos en ese respetable órgano de la 
Prensa capitolina, son muy justos y bien razonados, pero 
creemos que le ha faltado poner los puntos sobre las íes1* al 
traer a recuento la suerte ingrata que le toca al obrerismo con 
sus sueldos, en nada defendidos respecto a los que devengan 
los acomodados o menos necesitados con pingües salarios a 
pesar de su vida asegurada en sus propiedades que como fon­
dos de reserva mantienen.

Como es seguro que a esos socios del Erario Público no 
se les quitará la lija conque están agarrados del Gobierno, el 
5 0 %  que a ellos les rebajen de los 300 y 60Q balboas que de­
vengan, no aminorará en nada sus atenciones pecuniarias, si 
se tiene en cuenta que eso que reciben en BONOS o sea la mi­
tad del sueldo son los depósitos que ellos se verán obligados a 
hacer ya que esa moneda en papel no tiene fácil inversión en 
los cabarets, banquetes, y demás parrandas que ellos ejecutan, 
teniendo siempre su subsistencia asegurada y  libre de grava­
men, salvo que la negocien con el gran descuento que los usu­
reros le cobren, ya que es una propiedad que asegura el com­
prador.

En tanto, los que ganamos de 35 a 100 balboas, sí senti­
mos el ardor que nos causa esa ^economía ocasionada por la 
desaparición de los fondos de las Tesorerías, del Banco, de la 
Lotería y de la falta de pago de los impuestos de fincas urba­
nas, una vez que ningún padre de familia podrá corresponde*; 
a sus más apremiantes necesidades con los 17.50 ó 50 balboas 
que recibamos en moneda corriente. Qué hace un pobre pa­
dre de familia con 17.50 balboas ó 50 que reciba de su suel­
do, si la casa solamente, le cuesta al primero, lo mínimo, B. 
10.00 y ai segundo 25 balboas? Nada; tendrá que robar y 
entonces sí, con razón, desde que vea a su prole llorando el 
pan o al arrendatario tirándole los muebles a la calle, tendrá 
que hacerlo. ?  ',:|pf

Luego no existe>el equilibrio que se persigue para el aco- 
jJCfrdo del Presupuesto sino el aniquilamiento ejecutado con- 
™a los r mos favorecidos por la fortuna. De aquí que nos­
otros eremos que sería mejor suprimir los empleos de los pro­
pietarios que pueden darle giro al capital que guardan y así 
ayudar al proletariado, y que a los que ganan sueldo de más 
de cien balboas, que se les rebaje el 5 0 %  de su sueldo, como 
verdadera y justiciera economía.

«
Procediendo así, obligando al propietario como hemos di­

cho. a poner en giro su capital guardado, el hambre desapare­
cería puesto que el obrero tendría trabajo nada menos que en
esas hectáreas de terrenos que los terratenientes mantienen 
bajo rdambre, guardando árboles improductibles y mantenien­
do al jornalero en la miseria, por estar ellos gozando de las 
rentas del País que guardan sin querer pagar ni el derecho 
que osos montes encerrados o rases edificadas mantienen, para 
acribillar a la humanidad desgraciada.

Los suscritos, vecinos del Corre- Francisco Santa»* 
gimiento El Rarino, distrito de La Juan B. Orteg-a 
Pintada, liberales, admiradores de Dionisio Morales 
la candidatura del Dr. Harmod’.o Pedro Quirós 
Arias, ¡hijo preclaro de nuestra Agustín Santana 
Provincia ; deseosos como estamos Flolrencio Ortega 
del resurgimiento y felicidad de j Marcos Quirós 
nuestro querido terruño, ante la Antonio Arcia 
Patria declaramos: J Ventura Olivares

Raimundo SantanaQue sostenemos el Gobierno del 
Dr. Ricardo J. Alfaro, y la candi­
datura Presidencial del Dr. Harmo- 
dio Arias. Con nosotros votará to­
do habitante del Corregimiento, 
hábil, que a la fécha de la votación 
esté vivo y sin impedimento legal, 
pues dichosamente aquí hay uni­
formidad y sabremos mantenerla.

Harino, 18 de Octubre de 1981. 
Juan J. Quirós 
Manuel Y. Rodríguez 
Jorge Sánchez 

; Secundino Guevara 
Francisco Arrocha 
Ubaldino Santana 
J. Rodríguez y R. * ,
Santana Quirós 
Francisco González 2
Florencio Sánchez ;
Andrés González 
Mateo Santana G.
Adolfo Rodríguez y R. 1
Nicolás Rodríguez G.
Miguel González '
Dionisio Morales C.
Ventura Magallón 
José Tejidos Magallón q 
Faustino Arcia 
Santos Soto
Ricardo Quirós , -
José de la C. Núflee 
Irene Sánchez 
Ernesto Magallón 
Bárbaro Santana 
Norberto Ortega 
Cándido Santana

Cristi no Quirós 
Aurelio Soto 
José Ma. Soto 
Rogellio Rodríguez 
Faustino González 
Balbino González 
Regino Morales 
Ramón Mendoza 
Dionisio J. Ortega 
Octavio Quirós 
José Angel Ortega 
Polonio Ortega 
Santos Rodríguez 
Marcos Rodríguez 
Catalino González 
Gabino Santana 
Bernabé Santana 
Rafael Ce<leño 
Dámaso Tenorio 
Pedro Santos 

j Maximino Quirós 
| Baldomero Quirós 
i Ricardo Morales
i

| Simón Fuentes 
j David Quirós 
Gil Tenorio 
Luis Tenorio C. 
Espiritusanto Tenorio 
Manuel Aguilar 
Aquilino Santana 

j Urbano Tenorio 
j Pedro Quirós 
| Irene Santana 
I Ciríaco Rodríguez 
Luis Lorenzo 

i Aniceto Guevara

Pedro Sánchez 
Ramón González 
Francisco Santana 
Pedro Tenorio 
Miguel Quirós 
Francise© Quirós 
Concepción Rodríguez 
Regino Quirós 
Santiago Quirós 
Alirio Arcia 
Santiago Quirós 
Enrique Olivero 
Angel Ma. Santana 
Domitilo Arcia 
Rafael edeño 
Pedro Sánchez 
Pedro Ugarte 
Nicasio Arrocha 
Hilalrio González 
Hilario Soto 
Victoriano González 
Zacarías Rodríguez 
Sixto González 
Victorio Fuente 
Victorino Quirós 
Domingo Sánchez 
Antonio González,
José Isable Arcia 
Nemesio Arrocha 
Anastasio González 
Dionisio Quirós 
Juan B. Martínez

ROBOS EN—
( Viene de la página 9*-) 

tos más,
----------  ' *>

También se ha tenido conoci­
miento de q’ en la casa No. 69, 
que queda en calle 3a. donde tie­
ne el señor Abraham A. Balid, u- 
na tienda de primera, le robaron 
una gran candidad de mercancías, 
que ascienden, a la suma conside­
rable de trescientos balboas.

Nacional de Panamá
FUNDADO EN 1904

DEPOSITARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA
Cuenta con agencias en todo el paie y corresponsales en el exterior para 

t toda clase de servicios ban cirios.

Se Alquilan A parta Jos de Seguridad.
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¡ S U R S U M  C O R D A !
28de Noviembre

1821 1931

Hay en la vida de los pueblos fechas de gloriosa magnitud,
que señalan en las páginas de su Historia el heroísmo y la abnega­
ción de ¡que han podido ser capaces sus hlijos, por alcanzar su an­
helada y santa libertad. Tal es para Panamá el 28 de Noviembre
de 1821, día en que el pueblo panameño, inspirado en el más pu­
ro patriotismo, decidió llevar a feliz término su emancipación de 
la Madre España.

Consagrado tan trascendental acontecimiento en esta capital,
por un grupo de ilustres patricios, y con la valiosa cooperación
del invicto general José de Fábrega, pronto los demás pueblos her­
manos lo cobijaron con entusiasma beneplácito, como días antes
hubo de ser aceptado el valioso gesto de los habitantes de Los 
Santos.

El Acta de Independencia del Istmo, redactada el año de 
1821, es la más clara manifestación del altruismo, a cutura y la 
magnanimidad proverbiales en todos los istmeños. Por eso mereció
tan valioso documento los laudatrios conceptos del Libertador Si­
món Bolívar, de que “ en él está todo consultado: AMOR, GENE­
ROSIDAD Y J U S T IC IA !..., En esta clásica efemérides,
elevemos nuestros corazones ante el ara sagrada de la Patria, reve
rene:ando la memoria de aquellos excelsos coterráneos, que con in­
teligencia y bizarría nos legaron libertad, conquistada sin san­
grientas luchas; y procuremos imitar cada vez más sus grandes 
virtudes. M.

V

MUESTRAS DE NUESTRO ESTILO

adquirieron su título de profesores, bres pagan rentas crecidas y uno 
para ir a sembrar la semilla, que de los propietarios que no influyó 
luego germinaría por todos los para que los inquilinos fueran oí- 
ámbitos del país; también hay que dos por Chiari, dicen haber gastad^ 
hacer constar que se debió más ya como cincuenta mil balboa 
que todo su triunfo, a las cualida- (B. 50.000.00) y se dice que cada 
des de su talento y consagración uno gastará hasta trescientos nul 
al estudio, únicas y apreciadas balboas (B. 300.000.00), si fuere 
virtudes que ostenta el hombre necesario.
cuando ha venido al mundo, sin Si gastan trescientos mil bal- 
ios atributos de la riqueza y el boas (B. 500.000.00), o solo cien 
boato social. mil (B. 100.000.00) y solo gena-

El Dr- Luis Tapia E., es pues, 'dan si llegasen a ser Presidente, 
de la rama de los previlegiados. setenta y dos mil balboas (B. <2. 
Habituado al estudio empezó a sur- 000.00), de dónde sacarán la di- 

'gir cuando la mocedad le reserva- ferencia de doscientos veintiocho 
ba triunfos: Maestro, hombre de le- mil balboas (B. 228.000.00) en ca­
iras y periodista, fueron sus preocu so de gasto de trescientos mil (B.
paciones, y por último, cuando si- 300.0Í)0.00) y de veintiocho mil
guió a Italia, a confeccionar sus balboas (B. 28.000.00) en caso de

--------- - estudios y prepararse para el por- £asto de cien mil balboas (B. 100.
A medida que se destacan hom. ¡venh. le. fue grato al patriotismo 000.00) ?

bres de primera fila en el P itido adquir& gug títu]og de Financista, PUEBLO: la contestación es sen-
Liberal, surgen en tropel jóvenes rp.erito en Ciencias Jurídica-Crimi- cilla: De los futuros contratos ilí- 

; llenos de mérito cuya actuación nal ]ft misma Roma> CUna del ritos; del favoritismo a los, fami- 
: política será brillante. ''saber. .Siendo un hombre ilustrado, liaresí de las fabulosas canonjías;
| El Istmo ha producido prestí- de recursog) eg seguro qUe p0r glJ de las sumas que destina él P la ­
gios en todas las ramas del saber: ciento y sagacjdad gabr¿ elevarse do Para hacer gastos Para el dec0" 
lo mismo se ha demostrado la Na- gobre el niveI de conciudada- To  ̂ la representación nacional,
turaleza con familias honorables, nog> llegando a met& degeada; — todo la cual sale del sudor deI 
cuyos descendientes son como jo-j Hombre sano, amigo de las can- sufrido y trabajador pueblo pana- 
yas valiosas. Entre esas familias, gag. p0pUlares‘, y derfeoso de servir meño.

DR. LUIS TAPIA E.

‘ hay ejemplares magníficos cuyo a su patria y partido, le vemos Si votáis por Pancho Arias o poi
•T _ _  P1 F,.GC , L T  IlberaUSm° dMT  * * “ *« ^ hoy en linea definida con lo., ele- el Dr. Boyd, votáis para enriquece,

.  T '°:“ Y *  . “ T Y Y  h a  la RepÚbka: se dis- - u t o s  que harán llevar a la Repú-ja eiert„s cfren.os y para acrecen-
^  D0C," “ " 0- C° " ‘d' -  f ra y palfm7 a de qu° el  Part;-  : « » r »  con honor la familia Tapia wica ,  su bicpestar tran luilii»d > r  más vuestra miseria V para na 

r*C‘ O M - do que oste“j “  C“ '°  lera d0 Escolar, oriunda de Cocié, pero su presti(rio s61id<b paestc, qu<¡ comer carne y pagar mayor aletni.
~ . ; ^ 6l M 0 var0n nacidos en la prestigiosa e intelec- üene en contra ciaudicaciones ni 1er por vuestros cuartos.

 ̂ La Convención Nacional del Par- Dr. Harmodio Anas, esta capacita- tual Aguadulce, tierra fructífera indignidades políticas ouc manchen ! Los mercaderes y especuladores
tido Liberal Doctrinario no es, do para viciar ««a  cruzada con- 0n talentos. su nombre ee¡ jugto L ae f ^ J s o l o  favorecen sus intereses, pues
como lo fueron las dos de los tra_ los vicios y corruptelas pues- ^  lDpctores Alejandro, Gil y entre log j^ n e s  gu '~ 1 nada les importa con el pueblo,
pseudo partidos Libera! iChiansta tasen practica ayer por los falsos Luig Tapia Escobar, son una tri- pa|rftción y amor a lg democracia, ¡ Votad por Harmodio Arias, hijo
y Renovador, una burda farsa. La apostóles del libela ismo y de a nidad de j óveneg valientes, talen- vayan a nuestros Congre o- o A del pueblo, que no es mercader;
Convención Doctrinaria es la re- democracia, dejando e„ su lugar ^  llenos de fé en el porvenir sambleag a prestig.iai. ° ! que'se puso a la cabeza del pue-
sultante de la fuerte corriente de la prístina pureza y rectitud que del paíg> cuyog servicios a la patria El Dr’ Luig Tapia E e pueg. blo para pedir al Presidente el
la gran mayoría del país, en sentí- garantiza el nombre del candidato y partid0) marcan jaíoneg muy di_ column ' de egt& ^ e r ^ ió r T  pelíti’ 'rechazo de las fuerzas co.tarricen-
do de establecer nuevas pautas que surja del seno de la Conven- fíclles de olvidar. ^  y ¿ eteCe e, a ,lo ma,a ses; q> se opuso a la aprobación
ideológicas que, armonizando con ción, que no será otro que el Dr. Del p!Ímero> . Alejandro, ya la p̂ pular Ip migma ^uS" sabe ‘]le. 1 del Nueva Tratado del Canal y

faélos viejos postulados no cumplidos Arias, y los nombres de los con- f&ma gg ha hecho carg:o de exhibir 
aún y que son semilleros de reden- notados elementos que con él for- var siempre con ju sticia a losr ele- bichó por el pueblo cuando

sus prodigiosos .talentos de uno a CiUe pQV 3U comportamien- Diputado. Harmodio Arias no
ción social, abarquen las necesida- man la plana mayor de n u e s t r o .^  extremo de la República; del tú / harán papeí dign. y patri6ti- ! pariente de Tomás Arias, conocí- 
des del presente proyectándose al conglomerado doctrinario. j segundo, Gil, su conducta amolda- ^ do agiotista, tampoco lo es de Ra"
porvenir. -  'da sü estudio perseverante y a la Unido de corazón al movimien- ■ món Arias Feraud, que hizo que.

----------  El país tiene derecho a esperar ; hombría de bien, de un liberalis- to de rfegeneración actual luchan-1 brar el Canal Zona Bank, ni de
En estrecha trabazón, los nobles de la Convención reunida en la mQ probad0j le hacen presagiar . do erguido COn lealtad sab[ á ' Jorge Arias, que es dueño de nu- 

y gallardos paladines del liberalis- ( ciudad de Antón, grandes proyec- triunfos en el porvenir, y respeto yencer ^  ,a lucha definitiva. Uerosas casas y que trata al po­
mo de ayer, con los jóvenes faná- tos de adelantamiento y progreso de nuestro biografiado de s c  B ¡ bre Con los pies. Harmodio Arias
ticos de estas doctrinas, delibera-^social, económico y moral para e* hoy, nos place bosquejar sus actúa-; panam¿ j^ov de 1931. es hijo de familia humilde y 3a~
rán y propugnarán por establecer país. La clase obrera y campesina ciones, ya que se destaca como e- j ? ________ mas ha negado su humildad; es
la mejor estructura filosófica que verá en los postulados acordados lemento de relieve muy digno, por* patriota y ama al pueblo. Y,
ha de servir de pauta o norma de por la Convención Doctrinaria col- gUg modaleg cultoSj su inteligencia CANDIDATURAS POUTI A mo<j6gtog gagtog de la 
acción de las huestes liberales mados sus deseos de reinvindicá, ! natUí(d> su¿ estudios que coronó' níff ^ Pro-Harmodio Arias, se. sufraga-^
doctrinarias en el desenvolvimien- ción; y obtendrá las garantías a * •• . . .  a oas ' • ' '
to de los días, así como la plata- ¡ que son acreedores por ser los o- 
forma de a< 
de el poder.

con éxito en el extranjro.
Pro-Harmodio Arias, se.

'súTembaigo, los candidatos don tod° s sns adhérentes onieneí
». a , olomPTitnní ! Todos ellos bar pasado por los Pancho Arias, conocido comercianforma de acción a desarrollar des- brero y campesinos los elementos 1 c a ” ’

de mayor valía en toda comuindad,

no esperan contratos ilícitos, ni

En la historia política de nues 
tro país no se registra Conven­
ción partidarista alguna, que haya

claustros universitarios, y si es te y partidario de los monopolios Paulados vulgares.
, '. 1 , . ■ , , PRIO LETARIO S Y  H U M ILD ES:

puesto que son los que producen. verdad que empezaron a destacar- de artICnlos de pnmera necesidad ¿ no os dejéfe
se desde los bancos del colegio y que no da o gasta un centavo, sino Id ^  ..----------  engañar. ¡Votad Por Harmodio A-

' para conseguir miles de balboas, y

Nuestro saludo a los honc bles
\)cll el *-r ,

_ , - « cuando 11©£T’*g g1 mon’cntoel Dr. Augusto S. Boyd, médico,1 ias» cuantío uefe. e

contado entre sus componentes con Delegados a la Convención Nado- 
elementos de tan altos relieves - nal del Partido Liberal Doctrina- 
como los que representan los de- rio, y nuestros deseos de que me- ¡

rezcan bien de la patria por sus pMQ también comerciante, dueñohacf rlo!;;
labores.

F. G. (Morales.
de muchas casas, en las ciudades 
de Panamá y Colón, donde ios po-

Una Víctima de los espe­
culadores politicos.

EL DEMOCRATA defiende y se hace eco de los intereses populares de toda le República; y circula tanto en todas las ciudades y pueblos
del interior como en los más apartados corregimientos.
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